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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 401/2023

DCTO-2023-401-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-54823736-APN-DALSP#MT, la Ley Nº 18.753, la Ley de Convenciones Colectivas 
de Trabajo de la Administración Pública Nacional Nº  24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 
el Estatuto y Escalafón para el Cuerpo de Administradores Gubernamentales aprobado por el Decreto N° 2098 del 
30 de diciembre de 1987 y sus modificatorios y las Actas Acuerdo de fechas 17 de mayo de 2023 y 23 de junio de 
2023 de la Comisión Negociadora Sectorial para el Cuerpo de Administradores Gubernamentales, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.185 se estableció el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre 
la Administración Pública Nacional y sus empleados o empleadas y se instituyó al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, a través de las Actas 
Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2023, por la cual se pasó a cuarto intermedio, y de fecha 23 de junio de 2023, 
por la que se declaró reabierto el acto, se constituyó la Comisión Negociadora Sectorial para el Cuerpo de 
Administradores Gubernamentales (Decreto N° 2098/87).

Que las partes, en el marco previsto por el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, han arribado a un acuerdo, por el cual se incorporan el Instituto del 
Tramo Escalafonario al citado Escalafón del Cuerpo de Administradores Gubernamentales creado por el Decreto 
N° 2098/87 y un Adicional por Tramo en los términos detallados en el Acta mencionada.

Que, por otra parte, se consensuó que el Estado Empleador establecerá antes del 30/12/23 un régimen de 
promoción de tramo escalafonario para el referido Cuerpo de Administradores Gubernamentales, previa consulta 
a las entidades sindicales mediante la Co.P.I.C.

Que, asimismo, se acordó un Régimen de Transición para la inmediata aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 
Segunda del Acta citada, conforme las condiciones allí establecidas. De igual forma, se establecen los montos 
del Sueldo Básico correspondientes a las Clases A, B y C del personal que revista en el mencionado Escalafón, a 
partir de las fechas que para cada caso se indican, los cuales contienen el porcentaje de incremento acordado por 
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General -homologado por Decreto N° 214/06- 
de fecha 30 de mayo de 2023.

Que por último, atento lo consensuado en la Cláusula Tercera del Acta del 22 de junio de 2022, homologada 
por Decreto N°  461/22, las partes acordaron dejar sin efecto, a partir de la homologación de la presente, el 
reconocimiento extraordinario previsto en dicha cláusula respecto del Adicional por Permanencia en la Categoría 
en carácter residual.

Que sobre el control de legalidad cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario N° 447/93 y 
normas complementarias. 

Que el Acuerdo analizado satisface los recaudos normados en el artículo 11 de la referida Ley N° 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

#I6928455I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Homológanse las Actas Acuerdo de fechas 17 de mayo de 2023 y 23 de junio de 2023 de la Comisión 
Negociadora Sectorial para el Cuerpo de Administradores Gubernamentales (Decreto N°  2098/87), que como 
ANEXOS I y II (IF-2023-71728462-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-73982566-APN-DNRYRT#MT), respectivamente, 
forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia de lo convenido en las Actas Acuerdo que se homologan por el artículo 1° del presente 
será en las condiciones establecidas por las partes intervinientes.

ARTICULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60282/23 v. 03/08/2023

ACUERDOS
Decreto 402/2023

DCTO-2023-402-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-56465918-APN-SDDHH#MJ, las Leyes Nros. 26.378 y 27.044, el ACUERDO DE 
SOLUCIÓN AMISTOSA del 13 de abril de 2022 firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte 
peticionaria en el marco de la Comunicación N° 88/21 del registro del COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD de las NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, aprobada por la Ley N° 26.378, y a la que se le otorgara jerarquía constitucional en los 
términos del artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, mediante la Ley Nº 27.044.

Que la citada Ley N°  26.378 aprobó también el “PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, cuyo Artículo 1 dispone que todo Estado Parte 
en dicho Protocolo reconoce la competencia del COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD para recibir y considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas 
sujetos a su jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de las 
disposiciones de la referida Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas.

Que con fecha 6 de enero de 2021 el mencionado COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD recibió una denuncia en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA, formulada por el señor Raúl 
Roberto CARDOZO SUBÍA, con la representación de la doctora Stella Maris MARTÍNEZ, Defensora General de la 
Nación, quien en el marco referenciado alegó la responsabilidad de la REPÚBLICA ARGENTINA, debido a que no 
se identificó la discapacidad intelectual de aquel de modo adecuado y oportuno en el marco del proceso penal 
seguido en su contra, y que no fue debidamente considerada por las autoridades judiciales y penitenciarias, lo que 
conllevó a que las deficientes actuaciones estatales configuraran una violación de los artículos 9, 13, 14, 17 y 25 
de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

#F6928455F#

#I6928456I#
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Que en línea con la tradicional política de cooperación con los órganos del Sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo, tendiente a explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO 
DE SOLUCIÓN AMISTOSA entre la parte peticionaria y el Estado argentino.

Que por el Estado argentino participaron autoridades de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS y del PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, todas 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, así como también de la Dirección de Contencioso 
Internacional en Materia de Derechos Humanos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO; de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL; del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA del 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN y del CUERPO MÉDICO FORENSE de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de varias reuniones de trabajo, se consensuó el texto 
del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 13 de abril de 2022, que obra como ANEXO del presente 
decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en constituir un Tribunal Arbitral “ad-hoc” a efectos 
de que determine el monto de las reparaciones pecuniarias debidas al señor Raúl Roberto CARDOZO SUBÍA, en 
los términos del referido Acuerdo, y de conformidad con los estándares internacionales que sean aplicables.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 13 de abril de 2022, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en representación del 
señor Raúl Roberto CARDOZO SUBÍA, en el marco de la Comunicación N° 88/21 del registro del COMITÉ SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD de las NACIONES UNIDAS, que como ANEXO (IF-
2022-56598699-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60283/23 v. 03/08/2023

CONTRATOS
Decreto 397/2023

DCTO-2023-397-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-33282942-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo CAF propuesto 
para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo CAF la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF) se 
compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA, con el fin de cooperar en la ejecución del 

#F6928456F#

#I6928459I#
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“Programa de Conectividad Urbana: cruces ferroviarios a distinto nivel en la Región Metropolitana de Buenos 
Aires”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y CINCO MILLONES (USD 75.000.000).

Que el objetivo general del Programa es mejorar la conectividad urbana a través de la construcción de pasos a 
distinto nivel en la Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA).

Que el referido Programa se desarrollará a través de CUATRO (4) componentes: (i) Obra civil y supervisión, (ii) 
Estudios técnicos, (iii) Administración y evaluación del Programa y (iv) Otros gastos.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo por el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, que actuará como área sustantiva con 
responsabilidad primaria en la materia y responsable del área administrativa y fiduciaria del Programa.

Que, adicionalmente, la Evaluación Estratégica del Programa estará a cargo del Organismo Ejecutor 
como responsable de la ejecución fiduciaria y de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO, dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS INTERNACIONALES del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como responsable de la ejecución técnica-
metodológica.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo CAF, así como toda otra 
documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo CAF y acuerde las modificaciones que sean 
convenientes para la ejecución del “Programa de Conectividad Urbana: cruces ferroviarios a distinto nivel en la 
Región Metropolitana de Buenos Aires”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino 
de los fondos ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en el 
Modelo de Contrato de Préstamo CAF propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este tipo de 
contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo CAF a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y 
la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF) por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA 
Y CINCO MILLONES (USD 75.000.000), destinado a financiar parcialmente el “Programa de Conectividad Urbana: 
cruces ferroviarios a distinto nivel en la Región Metropolitana de Buenos Aires”, que consta de las “Condiciones 
Particulares” integradas por VEINTISIETE (27) Cláusulas, de las “Condiciones Generales” integradas por CUARENTA 
Y OCHO (48) Cláusulas, de UN (1) Anexo Técnico y de UN (1) “Anexo Formularios para Operaciones de Manejo de 
Deuda”, que como ANEXO I (IF-2023-36302444-APN-SSRFID#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo CAF y su documentación adicional, conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente 
decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo CAF, cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, 
siempre que estas no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa de Conectividad Urbana: cruces ferroviarios a 
distinto nivel en la Región Metropolitana de Buenos Aires” al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Dirección 
General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, que actuará como área sustantiva con responsabilidad primaria en la materia y responsable del 
área administrativa y fiduciaria del Programa. Adicionalmente, la Evaluación Estratégica del Programa estará a cargo 



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 7 Jueves 3 de agosto de 2023

del Organismo Ejecutor como responsable de la ejecución fiduciaria y de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO, dependiente de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como responsable de la 
ejecución técnica-metodológica.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60286/23 v. 03/08/2023

CONTRATOS
Decreto 399/2023

DCTO-2023-399-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-67917957-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BID N° 5747/
OC-AR destinado a cooperar en la ejecución del “Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas 
en la Provincia de Buenos Aires”, propuesto para ser suscripto entre la Provincia de BUENOS AIRES y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BID N°  5747/OC-AR, el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) se compromete a asistir financieramente al Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES con 
el fin de cooperar en la ejecución del “Programa de Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas en la Provincia 
de Buenos Aires”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (USD 
150.000.000)

Que el objetivo general del citado Programa consiste en contribuir al fortalecimiento de las trayectorias educativas 
de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAyJ) en la Provincia de BUENOS AIRES.

Que los objetivos específicos del mencionado Programa son: (i) mejorar el acceso a oportunidades educativas para 
NNAyJ en contextos de vulnerabilidad, (ii) mejorar el acceso a una alimentación escolar saludable para estudiantes 
de la Educación Obligatoria de Gestión Estatal y (iii) mejorar la inclusión digital de estudiantes de nivel secundario 
en instituciones educativas de gestión estatal.

Que para la ejecución del referido Programa se desarrollarán TRES (3) componentes: (i) Acceso a Oportunidades 
Educativas para Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en Contextos de Vulnerabilidad; (ii) Acceso a una 
Alimentación Escolar Saludable para Estudiantes de la Educación Obligatoria de Gestión Estatal y (iii) Inclusión 
Digital de Estudiantes de Nivel Secundario.

Que, en tal sentido, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) ha propuesto al Gobierno Nacional la 
suscripción de un Contrato de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA ARGENTINA afiance las obligaciones 
financieras que el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES contraiga como consecuencia de la suscripción del 
mencionado Contrato de Préstamo BID N° 5747/OC-AR.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del referido Contrato de Préstamo 
y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha propuesto al Gobierno 
de la Provincia de BUENOS AIRES la suscripción de un Contrato de Contragarantía por medio del cual este último 
se obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, en los plazos previstos en el citado Contrato 
de Préstamo.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES 
autorizará al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos 
de la Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto 
adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato de Garantía a ser suscripto entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA y el Modelo de Contrato de 
Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES.

#F6928459F#

#I6928461I#
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Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) que consta de NUEVE (9) cláusulas, que como ANEXO I (IF-
2023-72681521-APN-SSRFID#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES que consta de OCHO (8) artículos, adjunto como ANEXO II (IF-
2023-72682943-APN-SSRFID#MEC) a la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir los contratos cuyos modelos se aprueban por medio de los artículos 1° 
y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y/o suscribir modificaciones a los contratos cuyos modelos se aprueban 
por los artículos 1° y 2° de la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales al objeto de 
la garantía, ni al destino de los fondos, ni resulten en un incremento de su monto o modifiquen el procedimiento 
arbitral pactado.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Contrato de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo BID N° 5747/OC-AR a ser suscripto 
entre el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60288/23 v. 03/08/2023

CONTRATOS
Decreto 398/2023

DCTO-2023-398-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-64759048-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF 
N° 9547-AR propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo citado en el Visto el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA 
con el fin de cooperar en la ejecución del “Programa para la Cobertura Efectiva Universal de Salud y la Integración 
del Sistema de Salud Nacional”, por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES 
(USD 300.000.000).

Que el objetivo del citado Programa es apoyar mejoras en: (i) el acceso equitativo y efectivo a los servicios públicos 
de salud y (ii) la eficiencia del sistema de salud.

Que el referido Programa prevé CUATRO (4) Áreas de Resultados: Área de Resultado 1: Mecanismos para el 
financiamiento de la salud consolidados e institucionalizados, Área de Resultado 2: Incremento de la cobertura 
equitativa y efectiva de los servicios de salud pública para la población elegible, Área de Resultado 3: Mejora 

#F6928461F#

#I6928462I#
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de la calidad e integración de la atención en el subsector público de salud y Área de Resultado 4: Mejoras en la 
eficiencia por medio de la coordinación e integración de los subsistemas de salud.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del préstamo otorgado por el Banco serán llevadas 
a cabo por el MINISTERIO DE SALUD.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9547-AR, así como 
toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9547-AR y acuerde las modificaciones que 
sean convenientes para la ejecución del “Programa para la Cobertura Efectiva Universal de Salud y la Integración 
del Sistema de Salud Nacional” siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los 
fondos ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas 
en el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9547-AR propuesto para ser suscripto son los usuales que se 
pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el 
mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9547-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) por un monto de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000), destinado a financiar el “Programa para la 
Cobertura Efectiva Universal de Salud y la Integración del Sistema de Salud Nacional” que forma parte integrante 
del presente decreto como ANEXO I (IF-2023-67859380-APN-SSRFID#MEC). Asimismo, forman parte integrante 
de la presente medida como ANEXO II (IF-2023-15658515-APN-SSRFID#MEC) las “Condiciones Generales para 
Financiamiento del BIRF, Financiamiento de Programas por Resultados”.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo BIRF N° 9547-AR, así como toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo, 
conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo BIRF N° 9547-AR cuyo Modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente 
medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa para la Cobertura Efectiva Universal de 
Salud y la Integración del Sistema de Salud Nacional” al MINISTERIO DE SALUD, que quedará facultado para 
realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias, conforme las normas y procedimientos contenidos 
en el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9547-AR que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60289/23 v. 03/08/2023
#F6928462F#
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SERVICIO EXTERIOR
Decreto 400/2023

DCTO-2023-400-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República del Ecuador.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-75183042-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, los funcionarios 
o las funcionarias de las categorías B) y C) podrán ser acreditados o acreditadas temporalmente como Jefe 
o Jefa de Misión, con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario o Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria, cuando razones de servicio así lo aconsejen.

Que, oportunamente, la REPÚBLICA DEL ECUADOR concedió el plácet de estilo al señor Ministro Plenipotenciario 
de Primera Clase Eduardo Alejandro ACEVEDO DÍAZ para su designación como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DEL ECUADOR al señor Ministro Plenipotenciario de 
Primera Clase Eduardo Alejandro ACEVEDO DÍAZ (D.N.I. N° 17.213.785).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DEL 
ECUADOR al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Eduardo Alejandro ACEVEDO DÍAZ.

ARTÍCULO 3°.- Acredítase al funcionario mencionado en el artículo anterior, mientras dure la misión encomendada, 
con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de conformidad con el artículo 8° de la Ley del 
Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/08/2023 N° 60287/23 v. 03/08/2023

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 403/2023

DCTO-2023-403-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Santa Lucía.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-54816379-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y 
sus modificatorias y el Decreto N° 434 del 27 de julio de 2022, y

#I6928460I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  434/22 se dispuso el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en BARBADOS del señor Ministro 
Plenipotenciario de Primera Clase Ciro Luciano CILIBERTO INFANTE y se lo designó Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que, oportunamente, el Gobierno de SANTA LUCÍA concedió el plácet de estilo para la designación del citado 
funcionario como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en SANTA LUCÍA al señor 
Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Ciro Luciano CILIBERTO INFANTE (D.N.I. N° 14.729.480), sin perjuicio 
de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en BARBADOS.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/08/2023 N° 60284/23 v. 03/08/2023

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
Decreto 396/2023

DCTO-2023-396-APN-PTE - Dase por designado Síndico.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2020-07031428-APN-SIGEN, las Leyes Nros. 21.799 y sus modificatorias, 24.156, sus 
modificatorias y complementarias y los Decretos Nros. 262 del 12 de marzo de 2020 y 464 del 14 de julio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº  21.799 fue aprobada la Carta Orgánica del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad 
autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la cual establece en el artículo 21 de su Anexo 
que es facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL designar al Síndico o a la Síndica de la referida institución, 
quien durará DOS (2) años en sus funciones y podrá ser nuevamente designado o designada.

Que mediante el Decreto N° 262/20 se designó Síndico del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al contador 
Marcelo Fabián COSTA para completar el período de ley que venció el 12 de julio de 2021.

Que, posteriormente, mediante el Decreto N° 464/21 se lo designó nuevamente Síndico del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA por un nuevo período de ley, desde el 13 de julio de 2021 y hasta el 12 de julio de 2023.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en el marco de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.156, ha 
propuesto designar al citado profesional por un nuevo período de ley, desde el 13 de julio de 2023 y hasta el 12 de 
julio de 2025, razón por la cual deviene procedente dictar el pertinente acto administrativo.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y el servicio de asesoramiento 
jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les compete.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 21 del Anexo de la Ley 
Nº 21.799.

#F6928457F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado Síndico del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al contador Marcelo Fabián 
COSTA (D.N.I. N° 20.449.828), a partir del 13 de julio de 2023 y por un nuevo período de ley, que vence el 12 de 
julio de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 03/08/2023 N° 60285/23 v. 03/08/2023
#F6928458F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 644/2023

DECAD-2023-644-APN-JGM - Licitación Pública N° 80-0072-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-125691572-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 7 del 5 de enero de 2023 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la convocatoria 
de la Licitación Pública N° 80-0072-LPU22, llevada a cabo para la contratación del Servicio de Operación Logística 
para vacunas e insumos con temperatura de conservación de frío entre -25°C y -18°C y -90°C y -60°C, solicitada por 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la citada Cartera Ministerial y 
se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que el requerimiento de la contratación se fundamenta en la necesidad de garantizar el correcto desarrollo de la 
Campaña de Vacunación que precisa las referidas temperaturas de conservación de frío, principalmente para la 
estrategia de vacunación COVID-19 que se continuará desplegando en todo el país durante el año 2023.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la GERENCIA DE PRECIOS TESTIGOS de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN tomó intervención 
mediante la Orden de Trabajo N° 50/23, informando que en virtud de lo establecido en el artículo 3º, inciso e) del 
Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36-E/17 y sus modificaciones, las compras de bienes y contrataciones de 
servicios que no respondan a las condiciones de “... uso común” se encuentran excluidas del Control de Precios 
Testigo, sin distinción del procedimiento de selección empleado por el contratante.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que conforme surge del Acta de Apertura de fecha 25 de enero de 2023 se recibieron las ofertas correspondientes 
a las firmas ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para los renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6; OCA LOG S.A. y CORREO OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., ambas para los renglones 5 y 6.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES del citado Ministerio elaboró el 
correspondiente informe técnico, del cual surge que todas las ofertas presentadas se ajustan técnicamente a las 
Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que en atención a la diferencia existente entre los precios cotizados y los precios de referencia indicados por el 
MINISTERIO DE SALUD, la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS de la citada Cartera Ministerial propulsó el 
mecanismo de mejora de precio con las firmas ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para los renglones 2, 3 y 4; CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. para el renglón 5 y OCA LOG S.A. para el renglón 6, recibiendo una 
respuesta favorable de todas ellas.

Que, en este sentido, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES del MINISTERIO 
DE SALUD realizó un nuevo informe relativo a las ofertas económicas, en el cual determinó que los precios mejorados 
poseen una diferencia inferior al DIEZ POR CIENTO (10 %) respecto de los precios actualizados al mes de enero 
de 2023, considerando conveniente continuar con el referido trámite, contando para ello con la conformidad 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, todas ellas del mencionado Organismo.

Que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis 
administrativos, económicos y financieros y técnicos preliminares, y la documentación obrante en el expediente 
respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 29 de mayo de 2023, recomendando la 
adjudicación de las ofertas válidas y convenientes correspondientes a las firmas ANDREANI LOGÍSTICA S.A. para 
los renglones 1, 2, 3 y 4 y CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. para los renglones 5 y 6.

#I6928212I#
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Que la mencionada COMISIÓN EVALUADORA recomendó desestimar la oferta de la firma OCA LOG S.A. para los 
renglones 5 y 6 por poseer deuda líquida y exigible ante la AFIP.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del citado Ministerio informó que no se produjeron impugnaciones 
al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública 
N° 80-0072-LPU22 y adjudicar la misma conforme lo señalado precedentemente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública N° 80-0072-LPU22 
del MINISTERIO DE SALUD, para la contratación del Servicio de Operación Logística para vacunas e insumos con 
temperatura de conservación de frío entre -25°C y -18°C y -90°C y -60°C, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la citada Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2º.- Desestímase la oferta de la firma OCA LOG S.A. (CUIT N° 30-71702439-3) para los renglones 5 y 
6, de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 80-0072-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD a favor de las 
firmas, cantidades y montos que a continuación se detallan:

a. ANDREANI LOGÍSTICA S.A. (CUIT N° 30-69801114-5): Renglón 1 por la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO 
(54) servicios, renglón 2 por la cantidad de DOCE (12) servicios, renglón 3 por la cantidad de SEIS MIL CIENTO 
OCHENTA (6180) servicios y renglón 4 por la cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS (10.500) servicios, por un monto 
total de PESOS MIL SEISCIENTOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
UNO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($1.607.326.671,72).

b. CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70857483-6): Renglón 5 por la cantidad 
de OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO (8594) servicios y renglón 6 por la cantidad de CINCO MIL 
CINCUENTA Y SEIS (5056) servicios, por un monto total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS ($598.484.322).

ARTÍCULO 4º.- La suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($2.205.810.993,72) a la que asciende la 
referida contratación se imputará con cargo a las partidas presupuestarias del Ejercicio 2023 del MINISTERIO DE 
SALUD.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, prórroga, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes, como así 
también a suscribir cualquier otro acto respecto de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRACIONES del MINISTERIO DE SALUD a 
suscribir las pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
aprobado por el Decreto N° 1759/72 –T.O. 2017.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 03/08/2023 N° 60039/23 v. 03/08/2023
#F6928212F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 645/2023

DECAD-2023-645-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-03161372-APN-GORRHH#INTI, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4º, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación del agente 
Marco Augusto Jesús JIMÉNEZ LÓPEZ, de nacionalidad boliviana.

Que la designación del referido agente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, responde a 
imprescindibles necesidades de servicios, destacándose que el mismo posee los conocimientos, experiencia e 
idoneidad requeridos para el cumplimiento de sus tareas.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al agente Marco Augusto Jesús JIMÉNEZ LÓPEZ (D.N.I. N° 92.739.917) del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 03/08/2023 N° 60041/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 646/2023

DECAD-2023-646-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-139581128-APN-SE#MEC, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su Decreto reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

#I6928214I#
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Que mediante la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 se aprobaron los principios que 
regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que a través del Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada ley.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Publica Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación del señor Jesús Leonardo 
ALVARENQUE, de nacionalidad uruguaya, tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4°, inciso 
a) del Anexo a la Ley N° 25.164, para desempeñarse en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que las aptitudes y experiencia de la persona referenciada resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y se encuentra acreditada la idoneidad para la realización de las mismas.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por exceptuado al señor Jesús Leonardo ALVARENQUE (D.N.I. N° 93.014.606) del requisito 
de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso 
a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, a los fines de posibilitar su 
contratación en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 03/08/2023 N° 60024/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 643/2023

DECAD-2023-643-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-67980851-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6928197F#
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 5 de junio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Laura Patricia 
DI BLASI (D.N.I. N° 22.452.654) en el cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 03/08/2023 N° 60038/23 v. 03/08/2023
#F6928211F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 447/2023

RESOL-2023-447-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-49869692- -APN-DGDYD#JGM, el Acta de Reunión de Consulta de fecha 6 
de diciembre de 2006, el Memorándum de Entendimiento entre la REPÚBLICA DOMINICANA y la REPÚBLICA 
ARGENTINA firmado en Bogotá el 6 de diciembre de 2021 y el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa de Bandera de la REPÚBLICA DOMINICANA ARAJET SOCIEDAD ANÓNIMA (S.A.) (CUIT N° 30-
71810110-3) solicita autorización para explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros, 
carga y correo en la ruta SANTO DOMINGO (REPÚBLICA DOMINICANA) – BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI – REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa, utilizando aeronaves 
de gran porte.

Que la operatoria propuesta se encuentra contemplada en el Acta de Reunión de Consulta de fecha 6 de 
diciembre de 2006 y en el Memorándum de Entendimiento entre la REPÚBLICA DOMINICANA y la REPÚBLICA 
ARGENTINA firmado en Bogotá el 6 de diciembre de 2021, constituyendo el marco bilateral que rige las relaciones 
aerocomerciales entre ambos países.

Que el transportador ha sido oportunamente designado por la Autoridad Aeronáutica de su país, de conformidad 
con lo dispuesto a nivel bilateral, para efectuar servicios regulares hacia nuestro territorio.

Que la Empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para efectuar los 
servicios requeridos.

Que por razones de economía en el procedimiento, a fin de evitar el dispendio de recursos insumidos por la 
realización de nuevos trámites administrativos similares al presente y teniendo en cuenta las previsiones contenidas 
en el marco bilateral vigente con la REPÚBLICA DOMINICANA en materia de capacidad, correspondería otorgar 
la autorización sin especificar las frecuencias y el tipo de equipo de vuelo a utilizar, quedando sujetos los mismos 
a las limitantes impuestas por la autoridad de bandera del transportador de conformidad con lo convenido a nivel 
bilateral.

Que, en consecuencia, no observándose inconvenientes para la explotación de tales prestaciones, se hace 
necesario dictar la norma administrativa que haga efectivo el otorgamiento de los servicios solicitados a favor 
de la compañía aérea de la REPÚBLICA DOMINICANA, de conformidad con lo convenido a nivel bilateral entre 
dicho país y la REPÚBLICA ARGENTINA, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa de Bandera de la REPÚBLICA DOMINICANA ARAJET SOCIEDAD ANÓNIMA 
(S.A.) (CUIT N° 30-71810110-3) a explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros, 
carga y correo en la ruta SANTO DOMINGO (REPÚBLICA DOMINICANA) – BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI – REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa, utilizando aeronaves 
de gran porte, de conformidad con los derechos de tráfico acordados bilateralmente.

ARTÍCULO 2º.- La Empresa ARAJET S.A. operará sus servicios de conformidad con las autorizaciones, las 
designaciones y las asignaciones de frecuencias efectuadas por el Gobierno de su país y con estricta sujeción a 
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lo acordado en el marco bilateral aplicable en materia de Transporte Aéreo, así como también a las leyes y demás 
normas nacionales e internacionales vigentes y a las condiciones de reciprocidad de tratamiento por parte de las 
autoridades de la REPÚBLICA DOMINICANA para con las empresas de bandera de la REPÚBLICA ARGENTINA 
que soliciten similares servicios.

ARTÍCULO 3º.- Antes de iniciar las operaciones, la Empresa ARAJET S.A. deberá someter a consideración de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las tarifas a aplicar, los seguros de ley, libros de a bordo y de 
quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución o modificación de 
la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, cambio de domicilio.

ARTÍCULO 4º.- La Empresa ARAJET S.A. deberá presentar la documentación operativa de las aeronaves a utilizar 
en la prestación de los servicios autorizados.

ARTÍCULO 5º.- La Empresa ARAJET S.A. deberá presentar a los fines estadísticos, la información establecida 
en la Disposición N° 39 de fecha 6 de julio de 1989 de la ex-DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO 
COMERCIAL de la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, y en la Resolución N° 418 de fecha 3 de noviembre de 1994 de la ex-SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 6º.- La Empresa ARAJET S.A. deberá abstenerse de comercializar y/o promocionar los servicios de 
transporte aéreo que por la presente Resolución se otorgan, tanto por sí como por intermedio de terceros, hasta 
tanto se encuentre aprobada la programación horaria correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- La Empresa ARAJET S.A. deberá informar al Departamento de Fiscalización y Fomento dependiente 
de la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AÉREO de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL el o los correos electrónicos habilitados a los 
efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo, en el marco del sistema de gestión 
y seguimiento de reclamos de pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante Resolución 507-E de 
fecha 19 de julio de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 8º.- La Empresa ARAJET S.A. deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 180-E de 
fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y en toda otra normativa o 
reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese a la Empresa ARAJET S.A.

ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 03/08/2023 N° 60044/23 v. 03/08/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1130/2023

RESOL-2023-1130-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el EX-2023- 85256392-APN-SE#AND, las leyes 26.378 y 27.044, los Decretos Nro. 698 de fecha 5 de 
setiembre de 2017 y sus modificatorios, Nro. 160 del 27 de febrero de 2018, y la Resolución Nro. 49 del 8 de marzo 
de 2019 y su modificatoria de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Nro. 698 de fecha 5 de septiembre de 2017 y sus normas modificatorias se creó la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS), como Organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, encargada del diseño, coordinación y ejecución general de las 
políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el 
pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

Que, a través de la Resolución Nro. 965/2022, la Dirección Ejecutiva se avocó y facultó a la Subdirección Ejecutiva 
de esta Agencia para la gestión administrativa, operativa y financiera de las actividades deportivas, recreativas y 
culturales llevadas a cabo en el predio de la ANDIS sito en calle Ramsay Nro. 2250, CABA, hasta el 31 de diciembre 
de 2023.
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Que la sede principal de la ANDIS se encuentra en el predio sito en calle Ramsay 2250, el cual fue declarado 
Monumento Histórico Nacional y Lugar Histórico Nacional conforme ley 24.976 y decreto 106/2013 respectivamente.

Que esta sede fue creada por la Fundación Eva Perón, quien realizó la Ciudad Estudiantil, a los fines de generar 
un espacio de inclusión de adolescentes y jóvenes de toda la Argentina. Actualmente, en este predio funciona la 
Agencia Nacional de Discapacidad, lugar donde se promueven, diseñan, impulsan y ejecutan las políticas públicas 
siguiendo el paradigma del modelo social para la inclusión de las personas con discapacidad.

Que es decisión política de esta Agencia poner en valor y fortalecer el predio y sus instalaciones, que regularmente 
son utilizadas por todas las personas con discapacidad que asisten a realizar diferentes actividades que desde la 
misma Agencia se proponen como así también para todas las instituciones, organizaciones y federaciones de y 
para personas con discapacidad que realizan distintas actividades deportivas, recreativas y culturales.

Que en este orden se han realizado diferentes acciones para la puesta en valor y mejoramiento del Estadio de 
Futbol 11 de esta Agencia. En primer término, se realizó la restauración del césped, su nivelación y demarcado, y la 
instalación de un sistema de riego. Asimismo, a través del trabajo articulado con diferentes organismos nacionales, 
se estableció una planificación para la restauración de las tribunas y fachadas.

Que en el marco de la fecha hacia el paso a la inmortalidad de Eva Duarte de Perón, y con el propósito de 
reconocer y revalorizar este espacio creado por la Fundación Eva Perón en el año 1951, y más particularmente el 
de su fundadora, esta Agencia Nacional de Discapacidad decide nombrar su histórico estadio como “Estadio Eva 
Duarte”.

Que la Subdirección Ejecutiva ha intervenido propiciando la presente medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades asignadas por los Decretos Nro. 698/2017 y sus 
modificatorios, y Nro. 935/2020 

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°. Denomínase “Estadio Eva Duarte” al estadio de fútbol 11 que se encuentra en el predio de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD sita en calle Ramsay 2250 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 2°. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 03/08/2023 N° 59739/23 v. 03/08/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 173/2023

RESOL-2023-173-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-108003874- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020 y 757 del 5 de noviembre 
de 2021 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto de 
2022, y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/08, a favor del agente Gabriel Alejandro SALERNO 
(DNI Nº 25.506.061).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.
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Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallaré contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que conforme el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento, la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales, por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de: “… investigación, 
asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las 
condiciones previstas en el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO 
II “COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido 
en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN ha tomado debida intervención.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar al citado 
trabajador la Compensación Transitoria, para cumplir funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias.

Que el mismo artículo prevé que en ese supuesto la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado el trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2020 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
del señor Gabriel Alejandro SALERNO (DNI Nº 25.506.061), equiparado remunerativamente en el Nivel A Grado 4 
del SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas 
por el Decreto N° 757 del 5 de noviembre de 2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 9 de agosto de 2022.
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ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/08/2023 N° 59738/23 v. 03/08/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 174/2023

RESOL-2023-174-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-73721253- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N°  2.098 del 5 de diciembre de 2008 y modificatorios y N°  157 del 14 de febrero de 2020, la RESOLUCIÓN 
CONJUNTA de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO Y SECRETARIA DE HACIENDA N° 52 del 3 de 
diciembre de 2021, la Resolución de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO N° 67 del 7 de abril de 
2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación del “Suplemento por Función Específica” 
establecido en el artículo 116 del Decreto N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y en el artículo 4 de la RESOLUCIÓN 
CONJUNTA de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Y SECRETARIA DE HACIENDA N° 52 del 3 de 
diciembre de 2021 a favor de la agente Ana Carolina FEMENIA (DNI N° 28.370.171) titular de un cargo Nivel A, Grado 
7, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.).

Que mediante el Artículo 87 del ANEXO al citado Decreto Nº 2.098 del 03 de diciembre de 2008, por el cual se 
homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se 
establece que el Suplemento por Función Específica consistirá en una suma comprendida entre el QUINCE POR 
CIENTO (15%) y el SETENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario de revista del 
trabajado.

Que en las tramitaciones mencionadas se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para la asignación del citado 
Suplemento, correspondiente a: “CAPÍTULO IV: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS 
GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y 
SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA” establecido en el 
Nomenclador de Funciones Específicas, que como Anexo IV (IF-2021-117178178-APN-SGYEP#JGM) forma parte 
de Resolución Conjunta indicada.

Que el artículo 4° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 67 de fecha 7 de 
abril de 2022, aprobó el “RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA PARA 
“OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – 
TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS 
SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN 
BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA INCORPORADAS AL NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO POR RESOLUCIÓN CONJUNTA S.G.Y E.P. Y S.H. N° 52/2021 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), DECRETO Nº 2098/08 y sus modificatorios” el cual 
forma parte de la medida como Anexo IV (IF-2021-125936723-APN-DNRL#JGM).

Que conforme lo establecido por la Resolución N°  67/2022, ha tomado intervención la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.
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Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas, corresponde asignar a la citada 
agente el Suplemento por Función Específica, por cumplir funciones incorporadas al Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°  52 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA y la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 11 del Anexo IV de la Resolución N° 67/2022 establece el plazo de vigencia de la asignación del 
Suplemento por Función Específica, por el ejercicio presupuestario que corresponda a la asignación y por los DOS 
(2) siguientes.

Que el artículo 94 inciso b) del Decreto Nº  2098/2008 establece que en caso de concurrir la percepción del 
Suplemento por Función Específica con la del Suplemento por Agrupamiento, la suma del porcentaje a asignar al 
primero no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha certificado la existencia de 
crédito presupuestario suficiente para hacer frente al gasto que implica la medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 
2020 y el artículo 4° de la Resolución Conjunta SGYEP y SH N° 52 del 3 de diciembre de 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del 1º día del mes siguiente al dictado de la presente medida, por el ejercicio 
presupuestario en curso y los DOS (2) ejercicios siguientes, a la agente Ana Carolina FEMENIA (DNI N° 28.370.171), 
titular de un cargo Nivel A, Grado 7, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), el Suplemento por Función Específica del TREINTA POR CIENTO (30%), para 
desempeñar funciones de Especialista Profesional de Monitoreo y Gestión de Proyectos Científicos y Tecnológicos 
en Ejecución incorporadas al Subcapítulo VIII, Inciso 1 del Capítulo IV Nomenclador de Funciones Específicas por 
la Resolución Conjunta SGYEPySH N° 52 del 3 de diciembre de 2021 y reglamentada por la Resolución de la 
SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 67 de fecha 7 de abril de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La asignación del Suplemento por Función Específica aprobada en el artículo 1º de la presente 
medida, caducará en todos los casos cuando se asignen a la trabajadora funciones distintas, o en otras unidades 
organizativas diferentes de las que fueron tenidas en cuenta para la asignación del suplemento.

ARTÍCULO 3°.- La asignación del suplemento dispuesta en el Artículo 1° concurrirá con el suplemento por 
Agrupamiento Profesional asignado a la agente.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Entidad 
173 - AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
de los ejercicios 2023, 2024 y 2025.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 03/08/2023 N° 59737/23 v. 03/08/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 385/2023

RESOL-2023-385-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente EX-2020-65898192- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

#F6927264F#

#I6928148I#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 24 Jueves 3 de agosto de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L., obtuvo su inscripción en el Registro de Comercializadores 
y Contratos de este Organismo, a través de Resolución ENARGAS Nº 19 del 13 de septiembre de 2017, conforme 
lo dispuesto en el Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 (T. O. Resolución 
ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria 
a los efectos de solicitar el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de 
la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2023-86153929-APN-
GAL#ENARGAS, EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L. cumplió con la totalidad de los requisitos 
establecidos en el Subanexo I de la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a 
continuación se detallan: i. Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante 
las autoridades pertinentes; ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta 
ante autoridad correspondiente; iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con 
el Informe del Auditor y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; 
v. Constancias de inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. 
Informes sobre la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que 
oficia como apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L. no adeuda monto alguno en 
concepto de Tasa de Fiscalización y Control ni de multas firmes aplicadas por este Organismo en el marco de un 
procedimiento sancionatorio, por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido 
en el Artículo 10 de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: 
(1) La inexistencia de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones 
(conforme Artículo 34 Ley N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de 
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procesos de quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres 
años, y (4) Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, EXXONMOBIL EXPLORATION 
ARGENTINA S.R.L. presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra 
alcanzada por ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, 
Jefe de Gabinete de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con 
competencia para contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA 
S.R.L. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y 
Economía de este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021, el Decreto N° 571/2022 y el Decreto N° 815/2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reempadronar a EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a EXXONMOBIL EXPLORATION ARGENTINA S.R.L. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 03/08/2023 N° 59975/23 v. 03/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 543/2023

RESOL-2023-543-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO el Expediente EX-2022-83538523-APN-INIDEP#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

#F6928148F#

#I6928220I#
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Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2022-83164780-APN-DBI#INIDEP en orden 3, el agente Bibiana Lorena Buttaccio, CUIL 27-
24326932-1 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al nivel B del Agrupamiento General del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-83588274-APN-DRRHH#INIDEP en orden 16, la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Referente de Soporte Administrativo del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  6 de fecha 30 de junio de 2023 (IF-2023-75196284-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada 
por RESOL-2023-458-APN-INIDEP#MEC de fecha 7 de julio de 2023, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Bibiana Lorena Buttaccio.

Que conforme el CE-2023-83588206-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 17, la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado la propuesta 
de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, conforme a los 
establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-87237828-APN-DA#INIDEP en orden 22, el titular del Servicio Administrativo Financiero del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito 
presupuestario para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 10 y tramo Intermedio conforme CE-
2023-83588206-APN-DRRHH#INIDEP.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Designase a Bibiana Lorena Buttaccio, CUIL 27-24326932-1 a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo 
de planta permanente, Nivel B Grado 10, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto Referente de Soporte Administrativo en la Dirección de Buques de Investigación del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los Considerandos 
expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
Resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 03/08/2023 N° 60047/23 v. 03/08/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 545/2023

RESOL-2023-545-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 02/08/2023

Visto el expediente EX-2023-58067234-APN-INIDEP#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto, se tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
del personal que ejerce cargos simples en el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 durante el período 2022, 
de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por 
Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la 
Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, estableció que la Bonificación por Desempeño 
Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del personal evaluado en cada Jurisdicción o 
Entidad descentralizada.

#F6928220F#

#I6928133I#
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, confeccionó los listados de agentes de conformidad con lo establecido en el Título VI del Anexo I de 
la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 para el otorgamiento de la mencionada 
bonificación.

Que por NO-2023-59793852-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 3, se procedió a elevar el Listado de Apoyo a 
la Bonificación de los agentes con cargos simples del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, durante el ejercicio 2022, a la Oficina Nacional de Empleo Público para su debida intervención.

Que por IF-2023-73475116-APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 9, se confeccionó el Listado Definitivo de los 
agentes acreedores a la Bonificación por Desempeño Destacado para el año 2022 en el INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la veeduría 
que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL de fecha 30 de 
junio de 2023, (IF-2023-74833181-APN-DRRHH#INIDEP), obrante en orden 10.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado respecto de los agentes que ejercieron sus cargos durante el año 2022, 
de acuerdo al Anexo IF-2023-86717780-APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 26, corresponde proceder a las 
asignaciones de las mismas.

Que por IF-20223-78255762-APN-DA#INIDEP, obrante en orden 15, el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado el crédito presupuestario para hacer frente a la erogación que demande 
dichas Bonificaciones.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a través del Dictamen IF-2023-86200983-APN-SSEP#JGM, obrante 
en orden 24.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo Pesquero.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N°98/09 y sus modificatorias, la Decisión Administrativa Nº 825 
de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 17 de enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Bonificaciones por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para el personal de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-86717780-APN-
DRRHH#INIDEP que integra esta resolución, correspondiente a las funciones cargos simples del período 2022.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dispóngase su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina 
y archívese.

Oscar Horacio Padin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59960/23 v. 03/08/2023
#F6928133F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 312/2023

RESOL-2023-312-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-07819851-APN-SGYEP#JGM y EX-2022-56076175-APN-DGRRHH#MJ 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, respectivamente, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus 
modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de 
fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria, 
1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y 
sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nros. 30 de fecha 3 de febrero de 2023 y 86 de fecha 27 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo 
de 2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, estableciendo con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la 
Convocatoria Interna.

Que, mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y 1155 de fecha 26 de noviembre 
de 2021 prorrogadas por el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, 
se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes 
procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 30 de fecha 3 de febrero de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHENTA Y 
CUATRO (84) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, 
conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINTE 
DE MINISTROS de N° 86 de fecha 27 de febrero de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado 
a Convocatoria para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

#I6928260I#
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Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 12 de fecha 23 de junio de 2023, IF-2023-79952755-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para el cargo conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar las Ordenes de Mérito y declarar desierto el cargo correspondiente, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 30 de fecha 3 de febrero de 2023, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-84601705-APN-DPSP#JGM, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el Anexo II IF-2023-
84602522-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60087/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1525/2023

RESOL-2023-1525-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-72379092-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº  1170 de fecha 9 de agosto de 2022, Nº  2379 de fecha 29 de 
diciembre de 2022 y Nº 1192 de fecha 17 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 1170 de fecha 9 de agosto de 2022 con motivo de la readecuación de grados para 
el personal de planta permanente a la agente Mónica Alejandra CABAÑEZ (CUIL 27235417389) se le asignaron 
DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma.

Que a través de la Resolución N°  2379 de fecha 29 de diciembre de 2022 se aprobó la promoción al Nivel 
escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General en el puesto de “Asistente de Planificación 

#F6928260F#
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e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas 
Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y modificatorios.

Que posteriormente, por Acta COPIC SINEP N° 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-APN-
COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución 
N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar 
los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, 
Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos 
por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el 
Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 22 de fecha 14 de marzo de 2023 (IF-2023-28363723-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos para la asignación del suplemento por capacitación terciaria, al que postulara 
la agente CABAÑEZ, Mónica Alejandra.

Que corresponde proceder a la asignación del suplemento por capacitación terciaria a la agente de conformidad 
con lo dispuesto anteriormente.

Que habiendo finalizado el proceso de Evaluación del Desempeño comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre de 2021, la agente CABAÑEZ había acumulado las calificaciones necesarias para la Promoción de 
Grado respectiva.

Que a través de la Resolución Nº 1192 de fecha 17 de junio de 2023 la agente CABAÑEZ fue promovida al Nivel C 
Grado 4 a partir de la fecha 01/09/2022.

Que corresponde proceder a la readecuación del grado asignado a la agente de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias y el Decreto Nº 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CABAÑEZ, Mónica Alejandra 
(CUIL 27235417389) el suplemento por capacitación terciaria a partir de la fecha de la RESOL-2022-2379-APN-
MDS, por medio de la cual se la promovió al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y modificatorios, en el puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con 
orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales.

ARTÍCULO 2°.- Promuévase al grado 7 a la agente CABAÑEZ, Mónica Alejandra (CUIL 27235417389) a partir de la 
fecha de la Resolución mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 03/08/2023 N° 59683/23 v. 03/08/2023
#F6927210F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1534/2023

RESOL-2023-1534-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el EX-2023-54268610-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 1349 del 23 de agosto de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1349 del 23 de agosto de 2022 se le 
asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente BOERO, María Luz (CUIL 27248819486).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-82807166-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Gestión 
de Proyectos” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente BOERO, María Luz posee título de Técnico en Gestión de Políticas Públicas y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP N° 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-
APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución 
N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar 
los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, 
Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos 
por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el 
Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

#I6928146I#
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Que mediante el Acta Nº 33 de fecha 18 de julio de 2023 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente BOERO, María Luz.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 9 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 33 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente BOERO, 
María Luz, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 9, Tramo Intermedio, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción BOERO, María Luz (CUIL 27248819486) 
en el puesto de “Asistente de Gestión de Proyectos” con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 03/08/2023 N° 59973/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL
Resolución 15810/2023

RESOL-2023-15810-APN-SAPS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-36253122- -APN-SSAC#MDS, la Resolución RESOL-2023-4968-APN- 
SAPS#MDS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución RESOL-2023-230-APN-MDS se creó el Programa “ALIMENTAR COMUNIDAD” con 
el objeto de brindar, en el marco de la emergencia, una prestación económica para la asistencia a comedores 
y merenderos de organizaciones sociales y comunitarias, y por su artículo 1° se aprobaron los lineamientos 
establecidos en el Anexo identificado como ACTO- 2023-18142627-APN- CSP#MDS.

Que entre las facultades asignadas mediante el Anexo mencionado está la de fijar un módulo por persona y ración, 
bajo pautas objetivas, propiciando una alimentación saludable y de calidad y tomando como base los criterios 
nutricionales que recomiendan las Guías Alimentarias para la Población Argentina, publicadas por el Ministerio de 
Salud de la Nación.

#F6928146F#
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Que posteriormente, mediante la Resolución RESOL-2023-4968-APN-SAPS#MDS se establecieron los módulos 
o capitas por persona del Programa “Alimentar Comunidad” con la aprobación del Anexo I identificado como IF-
2023-36615607-APN-SSAC#MDS.

Que atento el tiempo transcurrido y teniendo en miras los incrementos de precios suscitados desde la fecha de 
fijación conforme la actualización del valor de la Canasta Básica Alimentaria publicada por el INDEC, corresponde 
actualizar el valor del MÓDULO – CÁPITA de fortalecimiento.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Resolución MDS N° 230 del 17 de 
febrero de 2023, y el Decreto N° 736 de fecha 3 de noviembre de 2022.

Por ello

EL SECRETARIO DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Fíjase el valor del Módulo o Cápita del Programa “ALIMENTAR COMUNIDAD”, oportunamente 
establecido en el Anexo I - MÓDULO DE FORTALECIMIENTO identificado como IF-2023-36615607-APN-
SSAC#MDS de la RESOL-2023-4968-APN-SAPS#MDS en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 
31/100 ($221,31.-) correspondiente al servicio de almuerzo/cena y en PESOS CIENTO ONCE CON 37/100 ($111,37.-) 
el correspondiente al servicio de desayuno /merienda.-

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Moyano

e. 03/08/2023 N° 59740/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 316/2023

RESOL-2023-316-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el expediente EX-2023-76804515-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios 
y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 
12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 740 del 28 de octubre 2021 
y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 599 
del 15 de junio 2021, 150 del 9 de febrero 2022 la Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución N° 330 del 3 de 
noviembre de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

#F6927267F#

#I6927284I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante las Decisión Administrativa N°  599/21 se dispuso la designación transitoria de la señora Da. 
Gisela Analía MALDONADO (DNI N°  32.852.764) en el cargo de Directora del Programa Reconstruir de la ex 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y PROGRAMA RECONSTRUIR de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, la cual fue prorrogada por la Resolución Nº 330/22 del 
mencionado Ministerio.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  150/22 se dispuso la designación transitoria del señor D. Alberto 
Emiliano MEDAGLIA (DNI N°  25.350.194) en el cargo de Director de Programas Populares dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS POPULARES de la SECRETARÍA DE 
HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT la cual fue prorrogada por la Resolución 
Nº 330/22 del mencionado Ministerio.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 
mencionadas designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N°426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el Estado Nacional.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2º de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, las designaciones transitorias de los/las funcionarios/as que se detallan en el Anexo registrado baja el IF-
2023-80883102-APN-DGRRHH#MDTYH, que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan, en 
idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, utilizándose los correspondientes pagos 
de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha que se indica en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59757/23 v. 03/08/2023
#F6927284F#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 36 Jueves 3 de agosto de 2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1080/2023

RESOL-2023-1080-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

Visto el expediente EX-2023-69804334- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2023 formulado por el Instituto Nacional de la Música, actuante en el ámbito del Ministerio de Cultura.

Que la ley 24.156 contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2023 del Instituto Nacional de la 
Música, actuante en la ámbito del Ministerio de Cultura, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2023-
86488583-APN-SSP#MEC) y II (IF-2023-86489210-APN-SSP#MEC) que integran esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de seiscientos treinta y nueve millones cuatrocientos sesenta y ocho mil 
sesenta y cuatro pesos ($ 639.468.064) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de seiscientos treinta y tres 
millones seiscientos mil pesos ($ 633.600.000) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el 
Resultado Económico (Ahorro) estimado en la suma de cinco millones ochocientos sesenta y ocho mil sesenta y 
cuatro pesos ($ 5.868.064) de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2023-86489210-
APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de cero pesos ($ 0) los recursos de capital y fíjanse en la suma de cuatro 
millones setecientos mil pesos ($ 4.700.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con 
el Resultado Económico establecido en el artículo 2° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero 
(Superávit) para el ejercicio 2023 en la suma de un millón ciento sesenta y ocho mil sesenta y cuatro pesos 
($ 1.168.064) de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2023-86489210-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59986/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1092/2023

RESOL-2023-1092-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

Visto el expediente EX-2023-56309055-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1569 del 27 de agosto de 2020 y 2137 del 2 de diciembre de 2020 
se dispusieron designaciones transitorias de funcionarios en cargos con función ejecutiva pertenecientes a 

#I6928159I#
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la Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente de la Secretaría de Energía del ex Ministerio de Desarrollo 
Productivo, actualmente dependientes del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término 
mediante la resolución 225 del 2 de marzo de 2023 del Ministerio de Economía (RESOL-2023-225-APN-MEC).

Que mediante la decisión administrativa 1184 del 3 de diciembre de 2021 se dispuso la designación transitoria 
de Miguel Ángel Cortéz (MI N° 11.152.227) en el cargo de Director de Distribución de la Dirección Nacional de 
Transporte y Distribución Eléctrica de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del 
Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 629 del 8 de mayo de 
2023 del Ministerio de Economía (RESOL-2023-629-APN-MEC).

Que mediante la decisión administrativa 834 del 24 de agosto de 2022 se dispuso la designación transitoria de 
Maximiliano Aníbal Bruno (MI N°  23.473.904) en el cargo de Director Nacional de Generación Eléctrica de la 
Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al 
artículo 4° se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
ex Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que a Miguel Ángel Cortéz se le otorgó, a partir del 1° de mayo de 2022, el beneficio jubilatorio ejerciendo la opción 
de la percepción del haber previsional o de retiro y continuar en el desempeño de la función, cargo o relación 
contractual, sin percibir la contraprestación correspondiente de acuerdo a lo establecido en el inciso a del artículo 
2° del decreto 894 del 11 de julio de 2001 (cf., RE-2023-12772219-APN-DAYGP#MEC, NO-2023-59413224-APN-
CFEE#MEC y PV-2023-58412747-APN-DAYGP#MEC).

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo I (IF-2023-
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61080052-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, desde el 24 de mayo de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Miguel Ángel Cortéz (MI N° 11.152.227) conforme se detalla en el anexo II 
(IF-2023-61079887-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo de Director de Distribución de la 
Dirección Nacional de Transporte y Distribución Eléctrica de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría 
de Energía del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° de esta resolución será 
atendido con cargo a las partidas presupuestarias de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio 
Administrativo Financiero 328 - Secretaría de Energía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que lo dispuesto en el artículo 2° de esta resolución no genera erogación presupuestaria 
alguna dado que el agente Miguel Ángel Cortéz, ejerció la opción de la percepción del haber previsional o de retiro 
y continuará en el desempeño de la función en el cargo de Director de Distribución sin percibir la contraprestación 
correspondiente de acuerdo a lo establecido en el inciso a del artículo 2° del decreto 894 del 11 de julio de 2001.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59906/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1697/2023

RESOL-2023-1697-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 124 del 3 de febrero de 2022, 891 de fecha 12 de septiembre de 
2022 y el Expediente N° EX-2022-88524160-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 124 del 3 de febrero de 2022 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE CONTROL 
DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Yael Mariana PROVECHO.

Que por la Decisión Administrativa N° 891 de fecha 12 de septiembre de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  124 del 3 de febrero de 2022, la 

#F6928079F#

#I6928157I#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 39 Jueves 3 de agosto de 2023

SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 3 de agosto de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 124 del 3 de febrero 
de 2022, de la Dra. Yael Mariana PROVECHO D.N.I. 29.039.174, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de 
la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
por los motivos enunciados en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 03 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 03/08/2023 N° 59984/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1699/2023

RESOL-2023-1699-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO el Expediente EX-2023-71128423- -APN-DIS#MS y la Decisión Administrativa Nº 891 del 12 de septiembre 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Decisión Administrativa N° 891/2022, modificatoria de su similar N° 384/2021, la DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD tiene entre sus acciones principales la de fomentar investigaciones en materia de 
salud pública, para la reducción de la brecha entre producción y utilización de evidencia científica en la toma de 
decisiones sanitarias.

Que, en cumplimiento de sus acciones, la Dirección mencionada promueve la aprobación de convocatorias para la 
adjudicación de becas de investigación sobre áreas temáticas centradas en aspectos de Salud Pública, orientados 
hacia un enfoque participativo y federal.

Que es imprescindible impulsar el desarrollo de investigaciones de calidad para la formulación de políticas públicas 
informadas por evidencia científica.
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Que, en ese orden de ideas, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD propicia el financiamiento de Estudios 
Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación, sobre temas relevantes priorizados por el MINISTERIO DE SALUD, 
con el objetivo de contribuir a la toma de decisiones y la definición de políticas sanitarias.

Que la categoría Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación es una estrategia diseñada para fortalecer 
las políticas de salud pública mediante la obtención de conocimiento sobre temas seleccionados por esta cartera 
sanitaria, con alcance federal.

Que para dar cumplimiento a esa estrategia se invitará a equipos de investigación que trabajarán sobre temas 
relevantes priorizados.

Que en esta oportunidad se financiarán proyectos de investigación de múltiples investigadores/as y revisiones 
sistemáticas, es decir estudios que buscan identificar, evaluar y sintetizar toda la evidencia empírica respecto de 
una cuestión de salud para producir hallazgos más confiables que informen en los procesos decisorios.

Que los equipos referidos cuentan con expertiz en temáticas de interés para las políticas sanitarias del 
MINISTERIO DE SALUD y estarán conformados por investigadores/as y profesionales que desempeñan sus 
actividades preferentemente en el sistema público de salud, universidades, institutos universitarios, organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales.

Que, por lo expuesto, es menester aprobar la Convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación “Salud 
Investiga” 2023-2024, para Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación.

Que las bases de la mentada convocatoria prescriben detalladamente las características, procedimientos y 
requisitos para la presentación de proyectos, así como los criterios para la adjudicación y consiguiente asignación 
del financiamiento.

Que los resultados de estas investigaciones estratégicas aportarán insumos para la toma de decisiones en políticas 
de salud en todos los niveles de gestión del sistema.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional, por la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación “Salud Investiga” 2023-
2024 para Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las Bases de la Convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación “Salud 
Investiga” 2023-2024 para Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación, que como Anexo I (IF-2023-
71983030-APN-DIS#MS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Fináncianse CINCUENTA (50) becas anuales de investigación, por un monto de PESOS UN MILLÓN 
($1.000.000) cada una.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la ejecución de la convocatoria a becas de investigación aprobada por la 
presente Resolución, por un monto total de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000), será imputado a las 
partidas presupuestarias del Programa 49, Actividad Programática N° 3, Inciso 3.9.6 del ejercicio correspondiente 
a 2024.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60005/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1711/2023

RESOL-2023-1711-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 1649 del 7 de septiembre de 2020, 384 del 19 de abril de 2021 
y sus modificatorias y el Expediente EX-2021-33563428- -APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1649 del 7 de septiembre de 2020 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora General de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA actual 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Claudia Beatriz RIVERO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 1649 del 7 de septiembre de 2020, la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 22 de agosto de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 1649 del 7 de 
septiembre de 2020, de la Dra. Claudia Beatriz RIVERO D.N.I. 17.453.967, en el cargo de Directora General de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA actual SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 22 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 03/08/2023 N° 59985/23 v. 03/08/2023

#I6928158I#

#F6928158F#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 42 Jueves 3 de agosto de 2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 511/2023

RESOL-2023-511-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-134394915- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Mariana 
Rosa SOUTO ZABALETA (D.N.I. N° 21.963.942), del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 6, Tramo Intermedio, 
de la dotación de la planta permanente de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN 
LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio, manifestó 
su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ IF-2023-29346859-APN-SSPFYAL#MSG 
rectificado -en aspectos materiales insustanciales- mediante IF-2023-55501649-APN-SSPFYAL#MSG.

Que la Dirección de Desarrollo de Personal dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación del Puesto (CE-2023-55718433-APN-DDP#MSG), en la cual 
obra la certificación de la situación de revista de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento 
para cumplir funciones de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación 
en Articulación Federal de la Seguridad”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado 
por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel A del Agrupamiento Profesional 
del mencionado Sistema Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que le 
fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 5 del 23 de marzo de 2023 de aprobación 
resultante de la valoración (ACTA-2023-34541300-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del mismo 
Régimen, designó a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador Clasificador de 
Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde UN (1) nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada 
grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el 
supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el 
inciso a) de dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado IF-2023-85160365-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal de la postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde asignarle el Grado 7 y el Tramo Intermedio, dentro del nuevo Nivel escalafonario A, en los 
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términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha 
certificado la existencia de las partidas presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente Mariana Rosa SOUTO ZABALETA (D.N.I. N° 21.963.942), quien reviste actualmente en la 
planta permanente de este Ministerio, en un cargo Nivel B, Grado 6, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
Mariana Rosa SOUTO ZABALETA (D.N.I. N° 21.963.942), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, Nivel A, Grado 7, Agrupamiento Profesional, 
Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de 
“Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en Articulación Federal de la 
Seguridad” en la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA dependiente 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber a la trabajadora mencionado en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 03/08/2023 N° 59684/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 518/2023

RESOL-2023-518-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

Visto el Expediente EX-2023-36821099- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 26 de julio 

#F6927211F#
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de 2022, la Resolución N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la 
Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N°  53/22, la agente 
Marcela Noemí VAVRIK (D.N.I. Nº 21.605.191), Agrupamiento General, Nivel C, Grado 11, Tramo Avanzado de la 
dotación de planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de 
este Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-36612995-
APN-CAPF#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-81760481-APN-DGRRHH#MSG), en el que obra la certificación de la situación de revista de la 
trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Referente de Soporte 
Administrativo”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC 
N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo Nivel B del Agrupamiento General del mencionado 
Sistema Nacional.

Que en virtud de lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada por el 
Decreto N° 432/22, el requisito excluyente de la titulación exigida por el artículo 14 para el Nivel Escalafonario B 
del Agrupamiento General, se encuentra exceptuado por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, siempre 
y cuando la posesión de dicho título no sea exigible como habilitante para ejercer el nuevo puesto o función, y 
que el personal de planta permanente que se postule a la Promoción de Nivel por Valoración y Mérito haya sido 
encasillado en el SINEP dentro del Nivel C del Agrupamiento General.

Que para acceder al aludido puesto de “Referente de Soporte Administrativo” Nivel B del Agrupamiento General 
del mencionado Sistema Nacional, se requiere la posesión de título atinente de nivel terciario no habilitante, de 
carreras de duración no inferior a TRES (3) años correspondiente a la función a desarrollar, razón por la cual esta 
postulación encuadra en las previsiones de la norma citada en el párrafo anterior.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que le 
fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 7 del 14 de julio de 2023 de aprobación 
resultante de la valoración (ACTA-2023-81841575-APN-DIYSG#MSG), en los términos del artículo 11 del mismo 
Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende un nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado IF-2023-84024603-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal de la postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la actual situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes 
en autos, corresponde asignarle el Grado 12 y el Tramo Avanzado, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.
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Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del citado Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha 
certificado la existencia de las partidas presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y de la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente Marcela Noemí VAVRIK (D.N.I. Nº 21.605.191), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en un cargo Nivel C, Grado 11, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°. - Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
Marcela Noemí VAVRIK (D.N.I. Nº 21.605.191), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 12, Agrupamiento General, 
Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de 
“Referente de Soporte Administrativo” en la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS 
de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL 
de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°. - Aclárase que la designación efectuada en el Artículo 2º de la presente, se efectúa con carácter 
de excepción a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y de acuerdo a lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 
2022 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada 
por el Decreto N° 432 del 25 de julio de 2022.

ARTÍCULO 4°. - La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTÍCULO 6°. - Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández
e. 03/08/2023 N° 59953/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 435/2023

RESOL-2023-435-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-87488127- -APN-SSPEYFT#MTR, las Leyes N° 19.945 (T.O. Decreto N° 2135/83) 
Nº 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), Nº 24.156, Nº 26.571, Nº 27.120, y N° 27.701, los Decretos Nº 101 de fecha 16 de 
enero de 1985, Nº 1388 de fecha 29 de noviembre de 1996, Nº 159 de fecha 4 de febrero de 2004, Nº 84 de fecha 
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4 de febrero de 2009, Nº 386 de fecha 9 de marzo de 2015, Nº 782 de fecha 20 de noviembre de 2019, N° 237 de 
fecha 27 de abril de 2023 y la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por la CONSTITUCIÓN NACIONAL se garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, con arreglo al 
principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia, y se establece que el sufragio es 
universal, igual, secreto y obligatorio.

Que por la Ley de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral Nº 26.571 
se establece que las elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) deben celebrarse el 
segundo domingo de agosto del año en que se celebren las elecciones generales previstas en el artículo 53 del 
Código Electoral Nacional.

Que, asimismo, la Ley de Código Electoral Nacional N° 19.945, establece en el artículo 53 y sus modificatorias, que 
las elecciones de cargos nacionales se realizarán el cuarto domingo de octubre inmediato anterior a la finalización 
de los mandatos.

Que en el presente año finalizan los mandatos del señor PRESIDENTE DE LA NACIÓN y de la señora VICEPRESIDENTA 
DE LA NACIÓN, de CIENTO TREINTA (130) miembros de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
y de los SENADORES y las SENADORAS de las Provincias de BUENOS AIRES, FORMOSA, JUJUY, LA RIOJA, 
MISIONES, SAN JUAN, SAN LUIS y SANTA CRUZ.

Que, en este marco, por el Decreto N° 237 de fecha 27 de abril de 2023 se convocaron a las Elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a PRESIDENTE o PRESIDENTA DE 
LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, SENADORES y SENADORAS NACIONALES, 
DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los 
distritos Nacional y Regionales el día 13 de agosto de 2023 y para elegir PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA 
NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, SENADORES y SENADORAS NACIONALES, 
DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los 
distritos Nacional y Regionales, el día 22 de octubre de 2023.

Que, por otra parte, por el Decreto N° 84/09 y sus modificatorios, se ordenó la implementación del SISTEMA 
ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a la totalidad 
de los servicios de transporte público automotor, ferroviario de superficie y subterráneo de pasajeros de carácter 
urbano y suburbano y fluvial regular de pasajeros con tarifa regulada prestados por empresas destinatarias del 
régimen de suministro de gas oil a precio diferencial previsto en el artículo 4° del Decreto N° 159 del 4 de febrero 
de 2004.

Que, asimismo, por el Decreto N°  84/09 se designó a la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS como Autoridad de Aplicación 
del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE).

Que es voluntad del ESTADO NACIONAL facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, procurando garantizar 
la mayor concurrencia a los actos eleccionarios.

Que, en este sentido, por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023.

Que, por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, se distribuyeron los gastos corrientes y de 
capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes 
de financiamiento, previstas en la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, MINISTERIO DE TRANSPORTE, Programa 68.

Que, por otra parte, mediante el Decreto N°  1388/96 y sus modificatorios, se establecieron las facultades y 
competencias en materia de control y fiscalización del transporte automotor y ferroviario que posee la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en este marco, la DIRECCIÓN DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE mediante el Informe N°  IF-2023-87702624- APN-DST#MTR de fecha 29 de julio de 2023, ha 
propuesto un mecanismo que posibilite plantear la gratuidad del servicio de transporte público de pasajeros por 
automotor a efectos que las ciudadanas y los ciudadanos ejerzan su derecho al voto, aún cuando a su vez éste 
acto es un deber cívico.
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Que asimismo, corresponde tener en consideración la posibilidad de que proceda una corrección por variación 
tarifaria, en el caso que la misma se verifique, para las elecciones generales del mes de octubre.

Que los recursos que sean dispuestos en el marco de la medida propiciada deberán ser rendidos en los términos 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y el 
Decreto N° 782/19.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto Nº 438/92), el artículo 1°, inciso g), del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y la Decisión Administrativa 
N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la prestación de los servicios de transporte público automotor urbano y suburbano 
de pasajeros de Jurisdicción Nacional y los servicios públicos de pasajeros ferroviario de Jurisdicción Nacional, 
Metropolitanos, Locales Extendidos, e Interurbanos Regionales, con carácter gratuito y frecuencia de día sábado 
como mínimo, los días 13 de agosto de 2023 y 22 de octubre de 2023, cuando se realizarán las Elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a PRESIDENTE o PRESIDENTA DE 
LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, SENADORES y SENADORAS NACIONALES, 
DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los 
distritos Nacional y Regionales, y las elecciones generales para elegir PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA 
NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, SENADORES y SENADORAS NACIONALES, 
DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los 
distritos Nacional y Regionales, respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese la compensación por los servicios de transporte público automotor urbano y suburbano 
de pasajeros de Jurisdicción Nacional los días 13 de agosto de 2023 y 22 de octubre de 2023, en el marco del 
Programa 68 de Formulación y Ejecución de Políticas de Movilidad Integral de Transporte del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, conforme su distribución y 
determinación por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la compensación por los servicios de transporte público automotor urbano y suburbano 
de pasajeros de los días 13 de agosto de 2023 y 22 de octubre de 2023 de las jurisdicciones que adhieran a la presente 
medida y se comprometan al refuerzo y prestación de estos servicios con las frecuencias correspondientes como 
mínimo a días sábados y con gratuidad para sus usuarios mediante la celebración del CONVENIO “Transporte 
Público Automotor Provincial de Pasajeros Urbano y Suburbano - Elecciones 2023” que integra la presente como 



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 48 Jueves 3 de agosto de 2023

Anexo I (IF-2023-89319565-APN-SSPEYFT#MTR) en el marco del Programa 68 de Formulación y Ejecución de 
Políticas de Movilidad Integral de Transporte del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, aprobado por la Ley N° 27.701, conforme su distribución y determinación por la Decisión Administrativa N° 4 
de fecha 9 de enero de 2023.

Para la celebración del CONVENIO “Transporte Público Automotor Provincial de Pasajeros Urbano y Subsurbano - 
Elecciones 2023”, las jurisdicciones deberán remitir hasta el 9 de agosto inclusive, la Nota de Adhesión que integra 
la presente resolución como Anexo II (IF-2023-89318612-APN-SSPEYFT#MTR).

La transferencia de estas compensaciones estará sujeta a la condición esencial del previo cumplimiento de la 
rendición de cuentas del cumplimiento de los compromisos asumidos por las jurisdicciones de conformidad con la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y el Decreto 
N° 782 del 20 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las compensaciones dispuestas en los artículos 2° y 3° de la presente medida se 
distribuirán de la siguiente manera, por cada día de elección:

a. Hasta un máximo de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES ($ 293.000.000) entre las empresas 
prestadoras de los servicios en el ámbito del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), sobre la base de datos 
estadísticos disponibles a partir del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE).

b. Hasta un máximo de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES ($ 267.000.000), entre las empresas 
prestadoras de los servicios urbanos y suburbanos que no pertenezcan al ámbito del Área Metropolitana de 
Buenos Aires (NO AMBA, o Interior, genéricamente), sobre la base de datos estadísticos disponibles a partir del 
Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) para aquellas empresas que hubieren implementado dicho sistema, 
la que será complementada con la información disponible aplicada a la distribución del fondo previsto en el artículo 
81 de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 N° 27.701 para aquellas 
empresas que no hubieran implementado el sistema SUBE.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL como Autoridad de Aplicación de la presente 
resolución, y encomiéndasele el dictado de las medidas complementarias y de ejecución pertinentes para su 
cumplimiento e interpretación.

A tal efecto, la aludida subsecretaría queda facultada para actualizar los montos consignados en el artículo 4° 
de la presente medida, conforme la variación tarifaria que efectivamente pudiera reconocerse para los servicios 
urbanos y suburbanos de transporte automotor de pasajeros del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) por 
los meses de septiembre y octubre del corriente año.

ARTÍCULO 6°.- Encomiéndase a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el control del cumplimiento 
de la presente resolución en el ámbito de su competencia y la articulación de la cooperación pertinente con 
las jurisdicciones adherentes del Convenio “Transporte Público Automotor Provincial de Pasajeros Urbano y 
Suburbano - Elecciones 2023”.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución se imputará a la partida 
presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2023, Jurisdicción 57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Programa 68, Actividad 18.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese a las provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, 
CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO 
NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO, 
TUCUMÁN y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a NACIÓN SERVICIOS S.A. y a la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 60271/23 v. 03/08/2023
#F6928444F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 969/2023

RESGC-2023-969-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
S/DETERMINACIÓN DE PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, lo 
dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados y la Subgerencia 
de Normativa, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28-8-
2019) y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular con mayor 
intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía 
real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) a tales efectos, facultando además a dicha autoridad 
monetaria a establecer reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de 
operaciones con títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) la 
implementación, en el ámbito de su competencia, de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los 
fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-9-2019), N° 810 (B.O. 2-10-2019), N° 841 (B.O. 26-5-2020), N° 843 (B.O. 22-6-2020), N° 856 (B.O. 
16-9-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-1-2021, N° 895 (B.O. 12-7-2021), 
N° 907 (B.O. 6-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23032023), N° 957 (B.O. 
11-04-2023), N° 959 (B.O. 02-05-2023), N° 962 (B.O. 24-05-2023) y N° 965 (B.O. 23-06-2023).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  164/2023 (B.O. 23-3-2023) establece la necesidad de adoptar 
medidas tendientes a consolidar y fortalecer el orden macroeconómico, así como también implementar políticas 
que permitan aportar mayor certidumbre cambiaria y financiera en el corto y el mediano plazo; con el objetivo de 
lograr una mayor disponibilidad de instrumentos para estabilizar los mercados, absorbiendo posibles excedentes 
monetarios y, en particular, reordenar los activos financieros, en especial aquellos denominados en moneda 
extranjera, dentro del Sector Público Nacional, con vistas a un manejo más prudente y eficiente de los mismos.

Que, en el actual contexto económico imperante y en el marco de la reciente evolución del mercado de cambios, 
se torna necesario reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las oscilaciones de 
los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía real, así como el impacto de las operaciones 
instrumentadas en el mercado de capitales a través de la compra venta simultánea de valores negociables.

Que, en línea con ello, mediante el dictado de la Resolución General N°  962, se establecieron determinadas 
restricciones para dar curso a las órdenes tendientes a concertar operaciones con valores negociables con 
liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local como extranjera, y para realizar transferencias de 
valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior; aplicables para cada subcuenta comitente 
y para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

#I6928179I#
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Que, por otro lado, la CNV dictó recientemente la Resolución General N° 965, en virtud de la cual se readecuaron 
las disposiciones y requisitos exigidos para las operaciones de compraventa de valores negociables de renta 
fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses, emitidos por la República Argentina bajo ley local y/o 
extranjera, aplicables a las subcuentas alcanzadas por lo dispuesto en el artículo 6° del Capítulo V del Título VI de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y que asimismo revistan el carácter de inversores calificados conforme lo normado 
en el artículo 12 del Capítulo VI del Título II de las Normas (N.T. 2013 y mod.).

Que, asimismo, en línea con los objetivos señalados, se evalúa pertinente readecuar lo dispuesto por el artículo 6° 
BIS del Capítulo V del Título XVIII de las Normas CNV a fin hacer extensivas las restricciones y demás condiciones 
allí previstas a la concertación de operaciones de compra de valores negociables con liquidación en moneda 
extranjera, alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo y con determinados plazos 
de liquidación.

Que, conforme el artículo 19, inciso g), de la Ley N° 26.831, es facultad de la CNV dictar las reglamentaciones que 
deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) del 
referido artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que el inciso h), del citado artículo, determina como función de la CNV establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos, así como resolver casos no 
previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante.

Que, por su parte, el inciso y) del referido artículo 19 faculta a la CNV a dictar normas tendientes a promover la 
transparencia e integridad de los mercados de capitales, debiendo los mercados mantener en todo momento sus 
reglamentaciones adecuadas a la normativa emanada de la CNV.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos g), h) e y), de la Ley 
N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 6° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“CONCERTACIÓN DE OPERACIONES CON LIQUIDACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. TRANSFERENCIAS 
EMISORAS Y RECEPTORAS.

ARTICULO 6° BIS.- Los Agentes, respecto de los restantes sujetos no alcanzados por lo dispuesto en el artículo 
5° BIS del presente Capítulo, sólo podrán:

a) dar curso a órdenes para concertar operaciones de compra venta con valores negociables con liquidación en 
moneda extranjera, no alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS; o

b) registrar operaciones de compra venta con valores negociables con liquidación en moneda extranjera, 
alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS, en el segmento de negociación bilateral; o

c) dar curso a órdenes para concertar operaciones de compra de valores negociables con liquidación en moneda 
extranjera, alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS, en el segmento de concurrencia de ofertas con 
prioridad precio tiempo y en los plazos de liquidación de contado inmediato o de contado veinticuatro (24) horas; o

d) realizar transferencias de valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior, si:

I.- En los QUINCE (15) días corridos anteriores, no se han concertado operaciones de venta de valores negociables 
de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina bajo ley 
local y/o extranjera, con liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de 
concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo; y

II. Existe manifestación fehaciente de no concertar operaciones de venta de valores negociables nominados y 
pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina, bajo ley local y/o extranjera, con 
liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de concurrencia de ofertas con 
prioridad precio tiempo, a partir del momento en que se liquidan las referidas operaciones y por los QUINCE (15) 
días corridos subsiguientes.

Dichas exigencias resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para el conjunto de subcuentas comitentes 
de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto y comenzarán a regir a partir de la entrada en vigencia de la: (i) 
Resolución General N° 962, respecto de las operaciones previstas en los apartados a), b) y d) del presente; y (ii) 
Resolución General N° 969, para las operaciones previstas en el apartado c) del presente.
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A los fines del presente artículo, la conversión entre acciones ordinarias y Certificados de Depósito Argentino o 
ADR (American Depositary Receipts), cualquiera sea el sentido de la conversión, también será considerada como 
una transferencia de valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán, en forma previa a concertar las 
operaciones referidas en el primer párrafo del presente artículo, requerir la presentación de una Declaración Jurada 
en la que conste el cumplimiento de lo aquí establecido, la cual deberá ser conservada en los correspondientes 
legajos.

La Comisión Nacional de Valores verificará el cumplimiento de dicho límite para el conjunto de subcuentas 
comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 03/08/2023 N° 60006/23 v. 03/08/2023
#F6928179F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 577/2023

Resolución Nº RESOL-2023-577-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2022-60683345- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1869

Buenos Aires, 1 de agosto de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.), a requerimiento de RECURSOS Y ENERGÍA FORMOSA SOCIEDAD ANÓNIMA (REFSA), para la 
construcción de DOS (2) Línea de Alta Tensión (LAT) de 132 kV, a saber: a) Estación Transformadora (ET) 500/132 
kV Gran Formosa - 132/33/13,2 kV Pirané de aproximadamente NOVENTA Y SIETE KILÓMETROS (97 km) de 
longitud y; b) 132/33/13,2 kV Pirané - 132/33/13,2 kV Ibarreta de aproximadamente NOVENTA Y UN KILÓMETROS 
(91 km) de longitud, contemplando todas las adecuaciones necesarias en las Estaciones Transformadoras (EETT) 
Pirané e Ibarreta, cuya operación y mantenimiento se encuentra bajo jurisdicción de TRANSNEA S.A. 2.- Otorgar 
el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la Ampliación del Sistema de Transporte de 
Energía Eléctrica solicitada por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a requerimiento de REFSA, para la obra consistente en la construcción 
de UN (1) nuevo campo de 132 kV en la ET Gran Formosa 500/132 kV para la vinculación de UNA (1) nueva línea 
de 132 kV a la ET Pirané y la realización de todas las tareas de ampliación y adecuación sobre los sistemas de 
comando, protecciones, control y telecontrol, servicios auxiliares, comunicaciones y demás obras accesorias. 
3.- Establecer que las empresas involucradas, deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
6, 7, 8 y 9 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 448 de fecha 
8 de junio de 2023. 4.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a TRANSENER S.A., a REFSA, a LÍNEAS DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (LINSA), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE REGULADOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (EROSP) de la 
Provincia de FORMOSA. 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 03/08/2023 N° 59963/23 v. 03/08/2023

#I6928136I#

#F6928136F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
Disposición 71/2023

DI-2023-71-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI

Barranqueras, Chaco, 01/08/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
17/08/2023 a las 10 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-01745981-AFIP-OMSRADBARR#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR (I) DE LA DIVISION ADUANA DE BARRANQUERAS
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-01745981-AFIP-OMSRADBARR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 17 de Agosto de 2023, a las 10 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Matias Eduardo Ruiz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59977/23 v. 03/08/2023

#I6928150I#

#F6928150F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 83/2023

DI-2023-83-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 01/08/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
17/08/2023 a las 10 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-01744199-AFIP-OMSRADFORM#SDGOAI.

Que las mercaderías detalladas en IF-2023-01744199-AFIP-OMSRADFORM#SDGOAI, fueron ofrecidas 
oportunamente en la Subasta N° 2486 de fecha 20/07/2023, resultando sin postor y que de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art.431 Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor 
base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-01744199-AFIP-OMSRADFORM#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 17 de agosto de 2023, a las 10 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59971/23 v. 03/08/2023

#I6928144I#

#F6928144F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Disposición 330/2023

DI-2023-330-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 02/08/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante las actuaciones citadas en le Visto, se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías, 
en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en 
la subasta a realizarse el día 17-08-2023 a las 10 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-01749039-AFIP-
OMSRADIGUA#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997. La Ley 
N.º 22415, sus modificatorias y Complementarias y Ley 25.603.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE IGUAZU
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-01749039-AFIP-OMSRADIGUA#SDGOAI, que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 17 de Agosto de 2023, a las 10 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. Cumplido, archívese.

Eduardo Horacio Acevedo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59976/23 v. 03/08/2023

#I6928149I#

#F6928149F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Disposición 71/2023

DI-2023-71-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI

San Ramón de la Nueva Orán, Salta, 31/07/2023 

VISTO la Disposición DI-2023-62-E-AFIP-ADORAN#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de la mercadería a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 27/07/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3053.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-01732428-AFIP-
ADORAN#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE ORÁN
DISPONE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-01732428-AFIP-ADORAN#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica Nº 3053.

ARTÍCULO 2.- Autorizar a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos para la continuación 
del trámite. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Edgardo Enrique Beretta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59385/23 v. 03/08/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 642/2023

DI-2023-642-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2023 

VISTO: El Expediente EX-2023-85548699- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 409 del 12 de mayo de 2023 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 

#I6926912I#

#F6926912F#

#I6927263I#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 57 Jueves 3 de agosto de 2023

servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N°  409/2023 se incorporó a la Persona Humana PEDRO OMAR AGUERO, 
con nombre de fantasía “SEGURIDAD VIAL PATAGONIA”, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana PEDRO OMAR AGUERO, con nombre de fantasía “SEGURIDAD 
VIAL PATAGONIA”, ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción 
en el mencionado registro del curso denominado “Capacitación básica para enseñar a estacionar un vehículo 
automotor” presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “Capacitación 
básica para enseñar a estacionar un vehículo automotor”, presentado por la Persona Humana PEDRO OMAR 
AGUERO, con nombre de fantasía “SEGURIDAD VIAL PATAGONIA”.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “Capacitación básica para enseñar a estacionar un vehículo 
automotor”, presentado por la Persona Humana PEDRO OMAR AGUERO, con nombre de fantasía “SEGURIDAD 
VIAL PATAGONIA” CUIT 20-21362385-1, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de 
la Disposición ANSV N° 555/13, modificatorias y ANEXO de la Disposición ANSV Nº 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana PEDRO OMAR AGUERO, con nombre de fantasía “SEGURIDAD VIAL PATAGONIA” 
CUIT 20-21362385-1, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada 
la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “Capacitación básica para 
enseñar a estacionar un vehículo automotor” a favor de la Persona Humana PEDRO OMAR AGUERO, con nombre 
de fantasía “SEGURIDAD VIAL PATAGONIA” CUIT 20-21362385-1.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 03/08/2023 N° 59736/23 v. 03/08/2023

COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
Disposición 59/2023

DISFC-2023-59-APN-DE#CNA

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023 

VISTO el EX-2023-56036003- -APN-CNA#MTYD y la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, por conducto de la Ley N° 26.161, se aprobó la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte, 
adoptada en la 33° Reunión de la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura -UNESCO-, llevada a cabo el 19 de octubre de 2005.

Que, en consonancia con los compromisos asumidos por la REPÚBLICA ARGENTINA, en materia de lucha y 
prevención del dopaje en el deporte, por el artículo 79, del Capítulo I, Título IV de la Ley N° 26.912, modificada por 
las Leyes N° 27.109, N° 27.434 y N° 27.438, se creó la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la cual 
tiene a su cargo las funciones de organización nacional antidopaje, definidas en el Apéndice 1 del Código Mundial 
Antidopaje.

Que, por el artículo 81 de la Ley Nº 26.912 y sus modificatorias, se estableció que la citada COMISIÓN NACIONAL 
ANTIDOPAJE, estará integrada por un (1) Directorio Ejecutivo, que entenderá en el cumplimiento de los objetivos 
de la citada Comisión previstos en el artículo 80 de la referida ley y de las demás funciones asignadas a ella en 
dicho régimen.

Que, el artículo 1 del decreto 649 del 12 de julio del año 2018, define que la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE 
actúa como una organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de acuerdo al régimen establecido en el inciso c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

#F6927263F#

#I6927295I#
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Que, conforme lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Nº 26.912 y sus modificatorias, la financiación de los 
controles antidopaje de deportes de carácter profesional incluidos en el Plan de Distribución de Controles (TDP), 
estará a cargo de las federaciones deportivas nacionales o la liga profesional correspondiente a la toma de muestra.

Que, igual criterio procederá en relación con los controles antidopaje no incluidos en los planes de distribución que 
realice la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE a petición de una federación deportiva nacional o internacional, una 
liga profesional o de un tercero interesado en la realización de un evento de carácter deportivo.

Que, previamente corresponde aquí efectuar una diferenciación en los valores a asignar a los servicios brindados 
en el marco del mencionado TDP, el cual se conforma con la planificación propiamente dicha de la CNAD, y 
aquellos que son solicitados por fuera del mismo.

Que, en los casos de los servicios solicitados voluntariamente por las entidades interesadas, la Comisión Nacional 
Antidopaje debe realizar una serie de actividades no contempladas en su presupuesto anual de gastos, que 
conllevan la asignación de recursos adicionales, los cuales deben ser efectivamente compensados para mantener 
el debido equilibrio de su cuenta de resultados.

Que, por esta razón, el tarifario que se pretende aprobar, no contempla los controles solicitados que se encuentren 
fuera de la planificación anual de testeos (TDP por sus siglas en ingles).

Que, de acuerdo al artículo 94 de la ley de creación, las muestras deben ser analizadas únicamente por laboratorios 
acreditados por la WORLD ANTI-DOPING AGENCY (WADA), órgano rector en la materia, y esa elección depende 
exclusivamente de la Comisión Nacional Antidopaje, la cual evalúa la conveniencia de cada laboratorio en el 
momento del envío.

Que, atento a no contar la República Argentina con laboratorios acreditados para la realización de los pertinentes 
análisis de las muestras colectadas, resulta necesario recurrir a laboratorios en el exterior.

Que, dada esta situación, los costos de los análisis de dopaje se facturan en moneda extranjera, y cualquier 
demora en el pago puede perjudicar gravemente al organismo por la diferencia en el tipo de cambio al momento 
de la cancelación del pago.

Que, ante esta situación, se considera oportuno y conveniente, establecer que los costos de los análisis de 
laboratorio, se excluyan del tarifario, y sean afrontados directamente por las entidades obligadas al pago de los 
mismos, obligándose, esta Comisión Nacional, a emitir la certificación correspondiente, respetando las condiciones 
de resguardo y seguridad de la información, conforme los estándares vigentes en la materia.

Que a través de la disposición DISFC-2021-61-APN-CNA#MTYD se aprobó el cuadro Tarifario de servicios de 
control de dopaje de SANGRE Y ORINA para federaciones profesionales u otras entidades de acuerdo al artículo 
91 de la ley 26.912 para la prestación del servicio de toma de Muestras en eventos incorporados dentro del Plan 
de Distribución de Controles (TDP).

Que, en el valor unitario por toma de muestra deben considerarse los costos directos e indirectos de su realización, 
tales como el Oficial de Control de Dopaje o Tomador de Muestra (OCD), los insumos necesarios para la toma de 
las mismas, el control sobre la correspondiente cadena de custodia y la utilización de formularios específicos, y 
los costos de logística para el traslado de las muestras.

Que, a través de la disposición DISFC-2022-67-APN-CNA#MTYD, se aprobó la actualización de los cuadros 
tarifarios de los servicios de los Oficiales de Control de Dopaje (OCD) para realizar las tomas de muestra de dopaje.

Que, desde el año 2021 hasta la fecha, se incrementaron también, el resto de los costos incurridos en la toma de 
muestra, de los cuales muchos son en dólares, y no hubo cambios en el tarifario de servicios aprobados hasta la 
fecha.

Que, conforme principios de publicidad y transparencia en materia de actos públicos procede aprobar un nuevo 
tarifario actualizado de servicios a efectos de brindar su oportuna y efectiva difusión entre la comunidad interesada, 
permitiendo que todos conozcan con la debida antelación los costos que deberán afrontar.

Que, todo lo aquí detallado ha sido evaluado por el Directorio Ejecutivo de este organismo, aprobándose la medida 
mediante Acta de Directorio Ejecutivo CNAD N° 77 (IF-2023-61763696-APN-CNA#MTYD).

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en virtud de las competencias previstas por la Ley Nº 26.912 y sus modificatorias, y el 
artículo 1ro del decreto 649/2018. 
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Por ello,

EL DIRECTORIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
DISPONE:

ARTICULO 1°. - Déjese sin efecto la Disposición CNAD N° DISFC-2021-061-APN-CNA#MTYD.

ARTICULO 2°. - Apruébese el cuadro Tarifario de servicios de control de dopaje de SANGRE Y ORINA para 
federaciones profesionales u otras entidades de acuerdo al artículo 91 de la ley 26.912 para la prestación del 
servicio de toma de Muestras en eventos incorporados dentro del Plan de Distribución de Controles (TDP), según 
Anexo I (DOCFI-2023-56018816-APN-CNA#MTYD).

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, publíquese en el sitio de internet de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese por UN (1) día y archívese.

Juan Pablo Gonzalez Fernandez - Diego Lennon - Rodrigo César Bau - Silvina Lara Valoppi - Diego Grippo - 
Mariana Soledad Galván

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59768/23 v. 03/08/2023
#F6927295F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN

CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES

OFICINA DE PRESUPESTO DEL CONGRESO DE LA NACIÓN

LEY 27343 

COMISIÓN DE SUPERVISIÓN PARLAMENTARIA

CARGO: 

· DIRECTOR/A de ESTUDIOS, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

PERIODO DE INSCRIPCIÓN: 7 al 25 de agosto

RECEPCIÓN DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN: Hipólito Irigoyen 1849 – PB – OF. 14 – De lunes a jueves de 12 
a 15 hs. 

BASES Y CONDICIONES - FORMULARIO DE INSCRIPCION WEB: WWW.OPC.GOB.AR

COMITÉ DE EVALUACION TÉCNICA

e. 03/08/2023 N° 59097/23 v. 04/08/2023

#I6926098I#

#F6926098F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/07/2023 al 28/07/2023 100,51 96,36 92,44 88,73 85,22 81,90 64,97% 8,261%
Desde el 28/07/2023 al 31/07/2023 101,84 97,58 93,55 89,75 86,16 82,76 65,48% 8,370%
Desde el 31/07/2023 al 01/08/2023 101,71 97,46 93,45 89,66 86,07 82,68 65,43% 8,360%
Desde el 01/08/2023 al 02/08/2023 101,14 96,94 92,97 89,22 85,67 82,31 65,22% 8,313%
Desde el 02/08/2023 al 03/08/2023 101,08 96,88 92,92 89,17 85,63 82,27 65,19% 8,308%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/07/2023 al 28/07/2023 109,57 114,49 119,72 125,27 131,15 137,39 185,49% 9,005%
Desde el 28/07/2023 al 31/07/2023 111,15 116,22 121,60 127,32 133,39 139,84 189,66% 9,135%
Desde el 31/07/2023 al 01/08/2023 111,00 116,06 121,43 127,13 133,18 139,61 189,28% 9,123%
Desde el 01/08/2023 al 02/08/2023 110,32 115,32 120,62 126,25 132,22 138,56 187,48% 9,067%
Desde el 02/08/2023 al 03/08/2023 110,25 115,24 120,53 126,15 132,11 138,44 187,28% 9,061%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 
181 días a 270 días del 88,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50% TNA, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% TNA y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 03/08/2023 N° 59922/23 v. 03/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Lilian Teresa MARCANTONIO (D.N.I. 
N° 10.366.814) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de 
la Capital Federal, tome vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7877, Expediente Nº 381/443/22, 

#I6928095I#

#F6928095F#

#I6928182I#
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caratulado “MARCANTONIO LILIAN TERESA”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N°  19.359, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparecencia.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/08/2023 N° 60009/23 v. 09/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Leandro Damián TOJA (D.N.I. N° 33.122.340) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de la Capital Federal, tome 
vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7966, Expediente Nº 381/162/23, caratulado “LEANDRO 
DAMIÁN TOJA”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/08/2023 N° 60043/23 v. 09/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Damián Gabriel BIEDMA (D.N.I. N° 33.789.431) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario (horario de 10 a 13 hs.), sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, de la Capital Federal, tome 
vista y presente su defensa en el Sumario Cambiario Nº 7956, Expediente Nº 381/150/23, caratulado “DAMIAN 
GABRIEL BIEDMA”, conforme los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/08/2023 N° 60046/23 v. 09/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7783/2023

02/06/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LAS REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO,
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO.

Ref.: Circular RUNOR 1-1799: “Requisitos mínimos para la gestión y control de los riesgos de tecnología y seguridad 
de la información”. Adecuaciones. “Requisitos mínimos para la gestión y control de los riesgos de tecnología y 
seguridad de la información asociados a los servicios financieros digitales.” Reglamentación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adopto la siguiente resolución:

“1.Aprobar las normas sobre “Requisitos mínimos para la gestión y control de los riesgos de tecnología y seguridad 
de la información asociados a los servicios financieros digitales” que constan en anexo y forman parte de la 
presente comunicación.

#F6928182F#

#I6928216I#

#F6928216F#

#I6928219I#

#F6928219F#

#I6928177I#
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2. Derogar la Sección 11. de las normas sobre “Requisitos mínimos para la gestión y control de los riesgos de 
tecnología y seguridad de la información”.

3. Extender el alcance de las normas sobre “Requisitos mínimos para la gestión y control de los riesgos de 
tecnología y seguridad de la información” a las Infraestructuras del Mercado Financiero conocidas como Sistemas 
de Pago de importancia sistémica: INTERBANKING, COELSA, LINK y PRISMA.

4. Dejar sin efecto las normas sobre “Requisitos operativos mínimos del área de sistemas de información (SI) 
– tecnología informática”. 5. Establecer que estas disposiciones entrarán en vigencia a los 180 días corridos 
contados desde la fecha de su difusión.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mara I. Misto Macias, Gerenta Principal de Normas de Seguridad de la Información en Entidades - María D. Bossio, 
Subgerenta General de Regulación Financiera.

ANEXO El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en 
el sitio www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 03/08/2023 N° 60004/23 v. 03/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 483/2023 
(AD POSA), de fecha 06/06/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO 
 20926-10-2023/26  1062-2023/1  MÉNDEZ RAÚL ALBERTO  DNI 32.042.782 
 20926-10-2023/28  1058-2023/2  OBREGON DANIEL  DNI 34.448.555 
 20926-10-2023/30  1060-2023/5  OLIVERA ERICA  DNI 22.266.552 
 20926-10-2023/39  1113-2023/7  SPIZER JUSTINO  DNI 34.761.088 
 20926-10-2023/31  1061-2023/3  ORTELLADO MARCELO  DNI 34.448.373 
 20926-10-2023/34  1077-2023/6  POPIEL DAVID  DNI 33.897.455 
 20926-10-2023/36  1079-2023/2  RODRÍGUEZ DIEGO  DNI 20.190.462 
 20926-10-2023/37  1080-2023/1  ROMERO ENRIQUE  DNI 22.427.742 
 20926-10-2023/38  1081-2023/K  SILVA ROMINA  DNI 41.502.043 
 20926-10-2023/40  1084-2023/4  TALAMAS MATÍAS  DNI 35.004.123 
 20926-10-2023/45  1092-2023/6  ZENTENO FELIPE  DNI 94.759.819 
 20926-10-2023/44  1091-2023/8  VILLAREAL PAOLA  DNI 34.895.797 
 20926-10-2023/43  1090-2023/K  VERA CARMEN  DNI 40.821.776 
 20926-10-2023/42  1089-2023/0  TORRES DARDO  DNI 36.063.934 
 20926-10-2023/41  1088-2023/2  TOLEDO MATÍAS  DNI 34.829.494 
 20926-10-2023/33  1076-2023/2  PEREYRA DE JESÚS  DNI 41.900.378 
 20926-10-2023/32  1075-2023/4  PANATONNI JUAN  DNI 27.935.208 
 19446-260-2023  1070-2023/3  PINTOS JOSÉ  DNI 16.881.921 
 19446-243-2023  1030-2023/5  CANDIA GUSTAVO  DNI 36.060.825 

 19446-240-2023P  1027-2023/K  FERREYRA NESTOR  DNI 29.611.572 
 12342-217-2015  525-2015/k  PARRA JUAN  DNI 32.305.232 
 17388-385-2018  870-2018/9  ZARZA DUARTE DIEGO  DNI 94.936.165 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 03/08/2023 N° 59388/23 v. 03/08/2023

#F6928177F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE
Por desconocerse el domicilio de los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, se hace saber que 
en las mismas se ha dictado sendas resoluciones por las cuales se dispuso su archivo en los términos de la 
Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA, como asimismo se dispuso dentro del plazo de treinta (30) días de 
notificados soliciten destinación permitida para la mercadería involucrada; según el siguiente detalle:

ACTUACION IMPUTADO DOCUMENTO INFR. TRIBUTOS
004-DN-25-2023/2 SOTO CRISTIAN OMAR RUT (CH) 13737201 977 u$s 433,53
004-DN-22-2023/2 REHBEIN CRISTHIAN RUN (CH) 13120812 977 u$s 329,29

004-DN-36-2023/9 MIRANDA SOLARI 
CAMILO PP (UR) D471266 977 u$s 1193,86

CÓRRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a la persona que se indica a fin de que se presente, por ante la Aduana de Bariloche sita en 
calle Vice Alte. O´connor 930 de San Carlos de Bariloche Pcia de Rio Negro, a los efectos de ejercer su defensa, 
ofrecer pruebas y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán 
indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 
1101 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado 
texto legal, debiendo constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 1001), donde quedarán 
notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el 
Art. 1013, inc. g) del C.A. Podrá optar por el pago de la multa mínima por la infracción imputada más el abandono 
a favor del estado nacional del automotor involucrado, con lo que se declarara la extinción de la acción penal en 
los términos de los Artículos 930, 931 y 932 del C.A..

ACTUACION IMPUTADO DOCUMENTO INFR. MULTA
004-SC-7-2023/4 COMERCIAL KEMP SPA RUT (CH) 76536664 970 $ 1248268,08

004-SC-15-2023/0 VALLADARES HANNA CI (ECU) 1718859091 970 $ 844671,84

Cristian Arnaldo Hermosilla, Jefe de Sección A/C.

e. 03/08/2023 N° 59974/23 v. 03/08/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN PEDRO
Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se detallan para que dentro del plazo perentorio 
de diez (10) días hábiles comparezcan en los Sumarios Contenciosos que tramitan por ante la División Aduana de 
San Pedro, en la que se ha resuelto correrle vista en los términos del artículo 1.101 del Código Aduanero, a efectos 
de que presenten sus defensas y ofrezcan prueba por la presunta comisión de la infracción imputada y penada 
por el Código Aduanero (Ley 22.415) que más abajo se detalla, bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1005 C.A.). 
Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.), debiendo 
tener presente lo prescripto por el Art. 1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 1013 inc. h) 
del citado cuerpo legal. La acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa determinada 
y el abandono de la mercadería a favor del Estado Nacional (Arts. 930 y 931 del Código Aduanero), atento que la 
misma es plausible de la pena de comiso, efectuado en tiempo y forma el antecedente no será registrado. Deberá 
acreditar, con la documentación correspondiente, el legal ingreso a plaza de la mercadería secuestrada bajo pena 
de comiso. Los interesados deberán presentarse en la sede de la División Aduana de San Pedro sita en calle 
Miguel Porta Nº1 de la Ciudad de San Pedro Pcia. de Bs. As., en horario administrativo de 8:00 a 16hs. Fdo. Ing. 
Agr. Walter Germán Kissling - Administrador Aduana de San Pedro.

ACTUACIÓN N°/ SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCIÓN 
ART. C.A. IMPORTE MULTA

17215-8-2022060-SC-12-2022/4 MAURICIO ALEJANDRO ESPINOZA D.N.I. N°36.505.420 986/987 $364.931,00.
12631-174-2022060-SC-17-2022/0 JESSICA STEFANI PERALTA D.N.I. N°36.473.035 987 $186.001,26.
12631-177-2022060-SC-15-2022/4 JUAN JOSE MARECO D.N.I. N°29.008.678 987 $433.998,62.
12631-179-2022060-SC-16-2022/2 JOHANA RAQUEL ARCE D.N.I. N°33.076.455 987 $210.010,27.

Walter German Kissling, Administrador de Aduana.

e. 03/08/2023 N° 59972/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 24/07/2023, 25/07/2023, 26/07/2023, 27/07/2023 
y 28/07/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-89094376-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-89095054-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-89095675-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-89096268-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-89096877-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59978/23 v. 03/08/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 28 de junio de 2023:

RSG Nº 445/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Salta, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones Nros. 67-E/2023 AD POCI y 56-E/2023 AD ORAN: VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE (27.639) artículos de primera necesidad (calzado, ropa interior, indumentaria, ropa blanca, entre otros) 
y DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHO (298.508) kilogramos de maíz, soja, trigo y avena. 
Expedientes: Actas GSM 045: 197, 263, 401, 417, 418, 661, 799 al 802, 832, 835 y 852/2023. Actas GSM 076: 
1666/2022; 30, 110, 212, 225, 291, 293, 295, 296, 298, 299, 303 al 314, 316 al 325, 341 al 345, 737, 750, 754, 755, 
756, 760, 762, 764 al 773, 775 y 776/2023.

RSG Nº  446/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 135-E/2022 DI ADEZ: UN (1) sistema compuesto por UN (1) panel de potencia, 
UN (1) panel de control y UN (1) transformador a seco. Expedientes: Acta MARE 073: 6950/2015.

RSG Nº 447/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 550-E/2021 DI ABSA: MIL DOSCIENTAS SETENTA Y DOS (1.272) lámparas de 
escritorio a pila. Expedientes: Acta MARE 001: 433/2019.

RSG Nº 451/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de la Rioja, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 31-E y 35-E/2023 AD LARI: TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE (3.839) artículos de 
primera necesidad (calzado, ropa interior, ropa blanca, indumentaria, entre otros) y artículos de bazar (cubiertos, 
elementos de cocina, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 079: 72, 73, 76, 77, 79, 85, 105 y 142/2021; 26, 27, 28, 
30 y 37/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 03/08/2023 N° 59921/23 v. 03/08/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 617/2023

DI-2023-617-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el EX-2022-93062707- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1272-APN-
ST#MT de fecha 4 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2022-93062494-APN-DGD#MT del EX-2022-93062707- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 4 de julio de 2023 por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 1614/23, que fuera celebrado en fecha 25 de agosto de 2022 por la UNIÓN 
RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (URGARA) por la parte sindical, y la 
CÁMARA DE PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 639/11, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1272-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1614/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81712648-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59698/23 v. 03/08/2023

#I6927225I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 618/2023

DI-2023-618-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2022-122863255- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1169-APN-
ST#MT de fecha 26 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2022-122862887-APN-DGD#MT del EX-2022-122863255- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 19 de octubre de 2022 homologado por la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 1466/23, celebrado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 232/97, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1169-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1466/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82140806-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59700/23 v. 03/08/2023

#I6927227I#

#F6927227F#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 69 Jueves 3 de agosto de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 619/2023

DI-2023-619-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2021-116056012-APN-ATN#MT, del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1043-APN-
ST#MT, de fecha 13 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2021-116066659-APNATN#MT del EX-2021-116056012-APN-ATN#MT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1576/23, 
que fuera celebrado en fecha 29 de noviembre de 2021, por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A. NEUQUEN) y el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A. RIO NEGRO) y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA Y EXPORTACION DE JUGOS DE MANZANA, PERAS Y AFINES (CINEX), ratificado por la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91, Rama Jugos Concentrados, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1043-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1576/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82177439-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59701/23 v. 03/08/2023

#I6927228I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 620/2023

DI-2023-620-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2023-68638646- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1284-APN-ST#MT, la 
DI-2023-385-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/11 del RE-2023-68638579-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-68638646- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1617/23, celebrado por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 362/03.

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-385-APN-DNL#MT se fijaron los promedios 
de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios para los meses de Enero, Marzo, Abril, Mayo 
y Agosto 2023, correspondiente al Acuerdo N° 575/23.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 1617/23 han pactado nuevos incrementos 
a partir del mes de Julio 2023, deviene necesario actualizar los importes de los promedios de las remuneraciones 
y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados.

Que, cabe destacar que la DI-2023-385-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-82190711-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por la RESOL-2023-1284-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1617/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82182768-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1º de Agosto de 2023, fijado en el DI-2023-50811423-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2023-385-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 575/23.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#I6927229I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59702/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 629/2023

DI-2023-629-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2023-69410530- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2023-1130-APN-ST#MT, la DI-20223-353-APN-DNLMT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/10 del IF-2023-69411567-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-69410530- -APN-DNRYRT#MT, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  1448/23, celebrado por la SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS 
SANITARIAS y la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS, ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.) en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1494/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-353-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1º de marzo, 1º de abril, 1º de 
mayo y 1º de junio de 2023, correspondiente al Acuerdo Nº 672/23.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 1448/23 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes desde el 1º de junio de 2023, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2023-353-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1130-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1448/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-81741020-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

#F6927229F#
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ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia establecida para el 1º de junio de 2023 fijados en el DI-2023-46253343-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2023-353-APN-DNL#MT derivados del Acuerdo Nº 672/23.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59703/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 621/2023

DI-2023-621-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2021-03714180- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1259-APN-ST#MT de 
fecha 4 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que las páginas 4/8 del RE-2021-03713711-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-03714180- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1578/23, celebrado en fecha 6 de noviembre de 2020 por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS 
PEAJES Y AFINES y la empresa AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1259-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1578/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82193494-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6927230F#

#I6927232I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59705/23 v. 03/08/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 622/2023

DI-2023-622-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2022-79338728- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1263-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del RE-2022-79338687-APN-DGD#MT del EX-2022-79338728- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1597/23, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA y la empresa VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 913/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió casi un (1) año entre la fecha (18/07/2022) de celebración del 
acuerdo y la fecha (4/07/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1263-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1597/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82295790-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59706/23 v. 03/08/2023

#F6927232F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 624/2023

DI-2023-624-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2023-42279894- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1234-APN-
ST#MT de fecha 30 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2023-42275338-APN-DGD#MT del EX-2023-42279894- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1547/23, celebrado por la SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la SOCIEDAD ARGENTINA DE PAISAJISTAS, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 458/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1234-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1547/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82319404-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59707/23 v. 03/08/2023

#I6927234I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 625/2023

DI-2023-625-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2021-13073752-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1148-APN-
ST#MT de fecha 26 de Junio 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2021-13074451-APN-DGD#MT del EX-2021-13073752- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
homologado por el Artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el N° 1488/23, que fuera celebrado 
el 23 de octubre 2020, por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, 
por la parte sindical, y el AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 95/75 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 3 del IF-2021-13074451-APN-DGD#MT del EX-2021-13073752- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
por el Artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº N° 1489/23, que fuera celebrado el 28 
de diciembre 2020, por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la 
parte sindical, y el AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 95/75 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que si bien en los acuerdos N° 1488/23 y N° 1489/23, las partes no adjuntaron las escalas salariales derivadas de 
los incrementos pactados en los mismos; se advierte que dichas escalas lucen en las páginas 5 y 6 del documento 
identificado como IF-2021-13074451-APN-DGD#MT, obrante en las presentesactuaciones, que fue homologado 
por el Artículo 3° de la Resolución citada en el Visto y registrado como Acuerdo N° 1490/23.

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2023-
82355126-APN-DNRYRT#MT al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado de 
los acuerdos homologados por la RESOL-2023-1148-APN-ST#MT y registrados bajo los N° 1488/23, N° 1489/23 
y N°  1490/23, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82351195-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59709/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 623/2023

DI-2023-623-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2021-36208614- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1210-APN-
ST#MT de fecha 29 de Junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2020-45234392-APNDGDMT#MPYT del EX-2020-45238939-APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1531/23, celebrado en el 13 de Julio del 2020 por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE 
LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la empresa MOLINOS RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN 
en el RE-2023-28113259-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 724/15.

Que más allá de haber transcurrido casi TRES (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo precitado y la 
de su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-82323524-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1210-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1531/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82321837-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59718/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 627/2023

DI-2023-627-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2023 

VISTO el EX-2022-36102698- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1181-APN-
ST#MT de fecha 27 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-36100868-APN-DGD#MT del EX-2022-36102698- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1467/23, celebrado en fecha 22 de marzo de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEMSA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1251/11 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrió más de un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, 
en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerandos primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1181-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1467/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82392240-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59720/23 v. 03/08/2023

#I6927247I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 628/2023

DI-2023-628-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2022-86156049- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1180-APN-
ST#MT de fecha 27 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-86155718-APN-DGD#MT del EX-2022-86156049- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 10 de agosto de 2022, homologado por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 1455/23, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGIA (APJAE) y la empresa HIDROELETRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1347/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1180-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1455/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82628848-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59721/23 v. 03/08/2023

#I6927248I#

#F6927248F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 630/2023

DI-2023-630-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2022-61444606- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1267-APN-
ST#MT de fecha 04 de Julio del 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-61440374-APN-DGD#MT del EX-2022-61444606- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1601/23, celebrado en el 09 de Junio del 2022 por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, 
PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la 
ASOCIACION ARGENTINA DE FLORICULTORES Y VIVERISTAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/06 

Que más allá de haber transcurrido más de UN (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo precitado y la 
de su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-82703244-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos celebrados por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA con la ASOCIACION ARGENTINA DE FLORICULTORES Y 
VIVERISTAS con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1267-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1601/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82701777-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59722/23 v. 03/08/2023

#I6927249I#

#F6927249F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 631/2023

DI-2023-631-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2021-116111624- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1185-APN-
ST#MT de fecha 28 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del RE-2021-116111559-APN-DGD#MT del EX-2021-116111624- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1523/23, celebrado en fecha 20 de julio de 2021 por la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y las empresas TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 714/15, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en los Considerandos primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1185-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1523/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82708101-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59723/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 632/2023

DI-2023-632-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2019-100940598- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3410-APN-
DNRYRT#MT de fecha 17 de Julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-101000883-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100940598- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2486/22, celebrado en 
fecha 27 de Septiembre de 2019 por la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, 
por el sector sindical y la empresa SACME SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004) en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 796/06 
“E”.

Que más allá de haber transcurrido casi TRES (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo precitado y 
la de su homologación, en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tal efecto, mediante el IF-2022-137598481-APN-DNRYRT#MT, cuyas constancias de notificación obran en 
los órdenes 82, 84 y 85, se solicitó a las partes que indiquen los adicionales correspondientes a las escalas 
salariales correspondientes al Acuerdo N° 2486/22.

Que en la página 2 del RE-2023-12981265-APN-DGD#MT del EX-2019-100940598- -APN-DGDMT#MPYT, la 
empresa SACME SOCIEDAD ANONIMA presentó los adicionales correspondientes a las escalas salariales que 
integran el acuerdo Nº 2486/22, cumplimentando lo requerido.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2023-82730129-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y 
se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-3410-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2486/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82728144-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59724/23 v. 03/08/2023

#I6927251I#
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 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 82 Jueves 3 de agosto de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 633/2023

DI-2023-633-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2022-107844570- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1193-APN-ST#MT de 
fecha 28 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-107844460-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-107844570- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 28 de junio de 2023 por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1509/23, celebrado en fecha 22 de septiembre de 2022 por SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS 
FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS 
CAPITAL FEDERAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 258/95, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1193-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1509/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82807175-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59725/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 634/2023

DI-2023-634-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2022-55531457- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1266-APN-
ST#MT de fecha 4 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2022-55532098-APN-DGD#MT del EX-2022-55531457- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1600/23, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y 
AFINES (F.A.T.I.C.A.), el SINDICATO ARGENTINO DE LA MANUFACTURA DEL CUERO (S.A.M.C), el SINDICATO 
DE EMPLEADOS, CAPATACES y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO y la CAMARA INDUSTRIAL 
DE LAS MANUFACTURAS DEL CUERO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (C.I.M.A), en el marco de 
los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 278/75 y Nº 386/75., conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de un (1) año entre la fecha (16/05/2022) de celebración del 
acuerdo y la fecha (4/07/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1266-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1600/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82856508-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59726/23 v. 03/08/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 635/2023

DI-2023-635-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2023-07184935- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1261-APN-
ST#MT de fecha 4 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del RE-2023-07184715-APN-DGD#MT del EX-2023-07184935- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  1580/23, celebrado en fecha 14 de diciembre de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESAL S.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1673/22 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1261-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1580/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-82879922-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59727/23 v. 03/08/2023

#I6927254I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 636/2023

DI-2023-636-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2023-10758059- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1221-APN-
ST#MT de fecha 30 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-10757364-APN-DGD#MT del EX-2023-10758059- -APN-DGD#MT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1554/23, 
celebrado en fecha 18 de enero de 2023 por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (A.D.E.M.), 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 120/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1221-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1554/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como DI-2023-82960695-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59733/23 v. 03/08/2023

#I6927260I#

#F6927260F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 637/2023

DI-2023-637-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2023 

VISTO el EX-2023-36582600- -APN-DGDYD#JGM del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-
1054-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-36582134-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-36582600-APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1339/23, celebrado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) 
y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 
ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 736/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1054-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1339/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-83219907-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59734/23 v. 03/08/2023

#I6927261I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 638/2023

DI-2023-638-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2023 

VISTO el EX-2021-34263163- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1315-APN-ST#MT de 
fecha 11 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-34262072-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-34263163- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1660/23, celebrado en fecha 31 de marzo de 2021 por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y C.) y la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCOS), en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1158/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerandos primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1315-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1660/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-83282719-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/08/2023 N° 59735/23 v. 03/08/2023

#I6927262I#

#F6927262F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO

La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-77537484-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

3 cargos de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Zoología, Instituto de Morfología Animal, Especialidad Histología Animal.

- En la Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados, Especialidad Taxonomía de Nemátodos y ecología 
parasitaria.

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico, Especialidad Taxonomía de hongos Ascomycota con énfasis 
en el Noroeste de Argentina.

1 cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Geología, Instituto de Sedimentología y Paleontología, Especialidad evolución, sistemática y/o 
paleoecología de Dinosaurios, con énfasis en Argentina.

Inscripción: Del día 07 de agosto de 2023 al día 18 de agosto de 2023 inclusive.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Sabrina Alurralde, Responsable, Dirección de Desarrollo y Promoción Humana.

e. 24/07/2023 N° 52383/23 v. 04/08/2023

#I6908765I#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor LUIS ÁNGEL MUÑOZ (Documento Nacional de Identidad N° 36.067.823), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/121/23, Sumario N° 7950, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/08/2023 N° 59452/23 v. 08/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la Republica Argentina cita y emplaza al señor Alfredo Gustavo DI GRANDI (C.U.I.T. N° 23-
07681251-9 – L.E. N° 7.681.251) para que dentro del plazo de 10 (diez) dias habiles bancarios comparezca en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6o, oficina 8601, 
Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7939, 
Expediente N°  381/98/23, caratulado “ALFREDO GUSTAVO DI GRANDI”, que se le instruye en los terminos 
del articulo 8° de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldia. 
Publiquese por 5 (cinco) dias en el Boletin Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/08/2023 N° 59453/23 v. 08/08/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora FLORENCIA JAZMIN VISCOMI ALBORNOZ (Documento Nacional de Identidad N° 44.005.208) para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/397/22, Sumario 
N° 7862, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/08/2023 N° 59592/23 v. 08/08/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, EN MI CARÁCTER DE JEFE DE LA 
AGRUPACIÓN XVII “SANTIAGO DEL ESTERO”, POR INTERMEDIO DE LA PRESENTE PROCEDO A NOTIFICAR AL 
SUBALFEREZ WALTER GUILLERMO PARED (MI: 42.144.135 – CE: 108939), EN EL MARCO DE LA INSTRUCCIÓN 
DISCIPLINARIA 01/22 EX-2022-50857866-APN-AGRUSANTERO#GNA, DEBERÁ PRESENTARSE EL DÍA 11 
DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LA 10:00 HS. EN EL ASIENTO DE LA JEFATURA DE LA AGRUPACIÓN XVII 

#I6926979I#

#F6926979F#

#I6926980I#

#F6926980F#

#I6927119I#

#F6927119F#

#I6925888I#



 Boletín Oficial Nº 35.225 - Primera Sección 90 Jueves 3 de agosto de 2023

“SANTIAGO DEL ESTERO”, RAZÓN SE LLEVARA ADELANTE LA AUDIENCIA DEL CONSEJO DE DISCIPLINA 
DE LA MENCIONADA INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA A TENOR DE LO PREVISTO EN EL ART 45 DEL DECRETO 
2666/12”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 01/08/2023 N° 58887/23 v. 03/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16ª Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrián Garbarino, 
con sede en Adolfo Alsina 470, Piso 3º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días en autos 
“Fernandez, Sebastián c/ Dirección General de Aduanas s/ recurso de apelación”, Expte. Nº  37.767-A que se 
ha dictado la siguiente resolución (fs. 91/92): “Buenos Aires, 30 de abril de 2021. Visto… SE RESUELVE: 1.- 
Confirmar la Resolución N° 1218/16 (AD MEND), recaída en el expediente administrativo n° 12442-14-2008, y en 
consecuencia, confirmar el cargo n° 218/09. 2.- Costas a la recurrente. Regístrese, notifíquese, oportunamente 
devuélvanse las actuaciones administrativas y archívese. Suscriben la presente los Dres. Pablo A. Garbarino y 
Christian M. Gonzalez Palazzo por encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación. FIRMADO: Dres. Christian 
Marcelo GONZALEZ PALAZZO, Pablo Adrian GARBARINO. VOCALES.”// Otro auto (fs. 100/101): “Buenos Aires, 
11 de Junio de 2021. Visto… SE RESUELVE: 1.- Regular los honorarios profesionales de la representación fiscal, 
por su actuación en el doble carácter de letradas apoderadas y patrocinantes de la demandada, en la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 59.000). Dicho importe deberá ser soportado por la actora, atento a la forma 
en que han sido impuestas las costas en el decisorio de fs. 91/92. 2.- Firme la presente e impago lo ordenado por 
este Tribunal, se devengarán los intereses previstos en el art. 61 de la ley 21.839, modificada por la ley 24.432. 
Regístrese y notifíquese. Suscriben la presente los Dres. Pablo A. Garbarino y Christian M. Gonzalez Palazzo, por 
encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación. (art. 1162 del Código Aduanero). FIRMADO: Dres. Christian 
Marcelo GONZALEZ PALAZZO, Pablo Adrian GARBARINO. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58723/23 v. 04/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con sede 
en Adolfo Alsina 470, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Sucesión 
de Castro, Hector Santos s/ apelación”, Expte. Nº 35.642-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos 
Aires, 25 de noviembre de 2022. Visto…, SE RESUELVE: Aclarar la parte resolutiva de la sentencia del 11/11/2022 
la que deberá quedar redactada de la siguiente manera: “1) Rechazar la excepción de nulidad articulada por la 
actora, con costas. 2) Revocar el ajuste fiscal relativo al proveedor “Condominio García Francisca Nélida y otro”, 
con costas. 3) Confirmar la resolución apelada respecto de los proveedores Jorge Alberto Elola -hoy Sucesión 
de Elola Jorge Alberto- y Eco Sagga SA, con costas. 4) Ordenar al organismo fiscal para que en el término de 30 
(treinta) días practique la reliquidación de los montos ajustados a las pautas establecidas en la presente, debiendo 
entregarse los antecedentes administrativos de autos por el mismo término. Regístrese y notifíquese.-. FIRMADO: 
Dres. Juan Carlos VICCHI, Viviana MARMILLÓN. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58725/23 v. 03/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con sede 
en Adolfo Alsina 470, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Transtur 
S.R.L. s/ apelación”, Expte. Nº 33.737-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 11 de noviembre 
de 2022. SE RESUELVE: 1.- Rechazar la excepción de nulidad interpuesta por la actora, con costas. 2.-Confirmar 
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las resoluciones apeladas respecto de los proveedores Wilson Burgos Arteaga, Norma Ignacia Calderón, Liliana 
Susana Gómez, Lidia Beatriz Santana, Sergio Omar Casal, CB Sport Group S.R.L., Ana Delia Barrientos Silva, 
Tecnoclimática SH, Germán Alejandro Ursic y Miguel Ángel Hermanan, con costas. 3.- Revocar las resoluciones 
apeladas respecto del proveedor Luis Alberto Mendoza, con costas. 4.- Ordenar al ente fiscal para que en el 
término de treinta (30) días practique reliquidación de las resoluciones apeladas, de acuerdo con lo resuelto 
en los considerandos precedentes, poniéndose a su disposición los respectivos antecedentes administrativos. 
Regístrese, notifíquese, devuélvanse los antecedentes administrativos acompañados y oportunamente archívese.-. 
FIRMADO: Dres. Juan Carlos VICCHI, Viviana MARMILLON, Claudio Esteban LUIS. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58726/23 v. 03/08/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 9ª Nominación, a cargo del Dr. Juan Carlos Vicchi, con sede en 
Adolfo Alsina 470, Piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “Javkin, Mario 
s/recurso de apelación - Impuesto a las Ganancias”, Expte. Nº 26.317-I que se ha dictado la siguiente resolución: 
“Buenos Aires, 9 de agosto de 2022. Visto el estado de autos, lo informado por el Correo Argentino a fs. 130, 
las constancias de publicaciones de edictos obrantes a fs. 137/138 y en atención a que la recurrente no ha dado 
cumplimiento a las intimaciones de fs. 125 y 129, SE RESUELVE: 1.- Corresponde hacer efectivo el apercibimiento 
allí dispuesto, en consecuencia, declarar en rebeldía a la Sra. Claudia Gisela Javkin en las presentes actuaciones. 2.- 
Hacer saber a la Sra. Claudia Gisela Javkin que las sucesivas resoluciones dictadas en el expediente mencionado 
les serán notificadas por nota, conforme lo dispuesto por el art. 12 del Reglamento de Procedimiento ante el 
Tribunal Fiscal. 3.- Remítase las presentes actuaciones a la Coordinación General a fin de notificar a la Sra. Claudia 
Gisela Javkin, la presente providencia a través de la publicación de Edictos. 4.- Tener por presentados, por parte 
de los Dres. Luciana P. Maradei y Marcelo A. González Zendrón, en representación del organismo fiscal, en mérito 
a la copia de la publicación de la disposición DGI N° 110/2011 y por constituido el domicilio indicado. Asimismo, se 
les hace saber que a efectos de tomar vista de los autos, se pondrán a su disposición en la Mesa de Entradas de 
este Tribunal, por el plazo de cinco (5) días. 5.- En virtud de lo dispuesto por la Acordada del 8 de septiembre de 
2020 - Anexo de la Resolución TFN 44/2020, intimar a la Sra. María Alicia Fazio para que, en el plazo de cinco (5) 
días, constituya domicilio electrónico. Notifíquese a la Sra. María Alicia Fazio en Av. Santa Fe 2274, piso 9° “C”, a 
la Sra. Claudia Gisela Javkin por edictos, y al Fisco Nacional en 27-27263096-3 y 23-22279071-9 (Luciana Maradei 
y Marcelo González Zendrón, respectivamente). FIRMADO: Dr. Juan Carlos VICCHI. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 02/08/2023 N° 58729/23 v. 03/08/2023
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